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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando jubilado a D. En- 
rique Escrig y  Gárate, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Admi
nistrador de la de Bilbao; otorgán
dole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas
tos.— Página 2019.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
primera clase, a D . Francisco Zapa
ta del Pino, que sirve el mismo car
go con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda. —  Página■ 
2019.

Otro declarando jubilado a D. Luis 
Fabrellas de Ibarróla, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Inspec
tor regional del Ramo en Barcelo
na; otorgándole honores de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos.— Página 2019.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración ci
vil de primera clase, a D. José To
rres Martínez, que desempeña el 
mismo cargo con la de Jefe de Ad
ministración de segunda. — Página 
2019.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Bilbao, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, a D. Luis de Andrés y Altinü- 
ras, que desempeña igual cargo en 
la de Irún, con la misma categoría 
y clase.— Página 2019.

Otro declarando jubilado a D. Carlos 
Martínez Mavtorell, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, segundo 
Jefe de la de Alicante; otorgándole 
honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos.-— 
Página 2019.

Otro nombrando Subinspector de Mue
lles de la Aduana de Barcelona, con  
la categoría de Jefe de Administra-" 
*ión de segunda clase, a D. Carlos

Benavente y Gcunio, que sirve el 
cargo de Administrador de la de 
Port-Bou, con igual categoría y  cla
se,— Página 2019.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Gijón, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a B, Luis Oñoro Santos, que 
sirve el mismo cargo con la de Jefe 
de Administración de tercera.— Pá
gina 2019.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Alicante, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda cla
se, a D. José Agalló Lloret, que des
empeña el mismo cargo en la de 
Pasajes, con la de Jefe de Adminis
tración de tercera.— Páginas 2019 y 
2020.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Irún, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda cla
se, a D. José González Lijó, que sir
ve igual cargo en la de Valencia de 
Alcántara, con la misma categoría 
y  clase.— Página 2020.

Otro ídem Jefe de Sección de la Di
rección general de Aduanas, con la 
catgoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. Federico La- 
casa y Garrido, que desempeña el 
mismo cargo con la de Jefe de Ad
ministración de tercera. —  Página 
2020.

Otro ídem Subinspector de servicios 
de Oficina en la Aduana de Barce
lona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D. Federico Pérez Moreno, actual 
Inspector de Muell&s de la de Port- 
Bou, con la misma categoría y clase. 
Página 2020.

Otro nombrando Inspector de Muelles 
de la Aduana de Port-Bou, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Gabriel José 
Uralde y  Fernández de Ullivarri, que 
se encuentra en situación de super
numerario.— Página 2020.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Pasajes, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera cla
se, a D, Antonio Roda Rovira, Vista 
de la Aduana de Alicante, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase.— Página 2020.

Otro ídem Administrador de. la Adua

na de Valencia de Alcántara, con | 
categoría de Jefe de Administración ¡ 
de tercera clase, a D. Antonio Pérez j 
Clemente, actual segundo Jefe de lc¿\ 
misma dependencia con la referida ¡ 
categoría y clase.— Página 2020, ?

Otro ídem Inspector regional de Adua*, 
ñas en Barcelona, con la categorías r 
de Jefe de Administración de terce* 
ra clase, a D. Miguel Niubó y Comp* 
te, segundo Jefe ¿le la Aduana de^ 
Tarragona, con la misma categoría 
y clase.— Página 2020.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana, 
de Tarragona, con la categoría de\ 
Jefe de Administración de tercera t 
clase, a D. Emilio Luis López, In- ¡ 
terveníor del Depósito franco de' 
Bilbao, con igual categoría y ckise. . 
Página 2020.

Otro ídem Interventor del Depósito 
franco de Bilbao, con la caiegoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D. Francisco Ruiz Ros, 
Jefe de Negociado de primera clase 
en la Dirección general de Aduanas« 
Página 2020.

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto sobre capacidad legal de lo* 
Profesores de los Colegios dedica* 
dos a la enseñanza privada de los. 
estudios del Bachillerato. —  Páginas 2020 y 2021.

Otro nombrando Comisario especial 
del Gobierno en la Escuela del lío - 
gar y Profesinal de la Mujer a dona 
María Luisa Navarro Margati, Pro
fesora del Colegio Nacional de Sor
domudos.— Página 2021.

Otro disponiendo queden redactados 
en la forma que se indicarlos ariicu 
los 14 y 21 del Reglamento de opo
siciones para la provisión de Cáte
dras de Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza.— Página 202i.

Otro dclarando que en donde las con> 
diciones materiales lo permitan y 
las exigencias pedagógicas lo acon
sejen, podrán los Claustros de los 
Instituios Nacionales de Segunda 
enseñanza organizar Escuelas pre
paratorias para el ingreso en dichos, 
Centros.— Página 2021.
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'Otro facultando a los 'Ayuntamientos 
que ¡o soliciten, por vía de ensayo 
y a título profesional, para estable
cer Colegios de Segunda enseñanza 
subvencionados por el Estado.— Pá
ginas 2021 y 2022.

%)tro admitiendo a D. Miguel Boyo y 
Gonzálvez la dimisión* del cargo de 
R edor de la. Universidad de Sevi
lla.—-Página 2022.

Ministerio de Economía Nacional
Decreto disponiendo entre en vigor el 

día 27 del mes actual el de 18 del 
corriente (Gaceta del 19), que mo
difica diversos artículos del Real 
decreto de 22 de Marzo de 1929, re
lativos' a la concesión de préstamos- 
a ■ los agricultores por eP Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.— Pá
gina 2022.
tro declarando jubilado? a D. -luán 
'Rodríguez Sánchez, Ayudante ma
yor de primera clase del Servicio 
Agronómico.— Página 2022.

GOBEIERNO DE LA REPÚBLICA 

Presidencia..
'Urden concediendo el reingreso en el 

Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros■ cesantes 
que se mencionan.— ¡Página 2023.

’éütra disponiendo se. publique en este 
periódico oficial ¡a relación de las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles du
rante el mes de Agosto próxim o pa
sado.— Página 2023.

concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a José Faura y Ramón, 
Portero quinto, excedente.— Página 
2024.

Ministerio de Justicia
:tyrden declarando en situación de ex

cedente a D. José Farré Duat, Juez
■ de primera instancia de término, 

que sirve el Juzgado del distrito de 
San Sebastián, de Almería. —  Pagi
na 2024.

]Otra ídem id. id. a D. Miguel. Peña, de 
Andrés. García, Juez de primera ins- 
tanda de término, que sirve el Juz
gado de Aviles.— Página 2024.

Ministerio de la Guerra

'Orden circular disponiendo que por 
la Fábrica de Armas de Oviedo se 
celebre la subasta urgente para ¡a 
adquisición de 12.860 escalabornes 
de madera de nogal para cajas de 
mosquetón, con ancolo a los pliegos 
de condiciones y modelo de propo
sición que se inscrhm  — PP/SuS 
2024 a 2927.

Oirá abriendo concurso adre Arqui
tectos nade nales e Ingenieros nuil- 
tares para la presenten len de pro
yectos para construir < ddicnciones 
para la ampliación del rdojainiemo 
del Regimiento de Artillería a caba
llo en el Campamento de Car aban- 

{Madrid) .—Páginas 2027 a 2029.

'Otra idem disponiendo que los Co
mandantes militares provean a las 
clases de segunda categoría y asi
milados, en situación de retirados, 
que lo soliciten, y con cargo a és
tos de talonarios individuales com
puestos de 50. autorizaciones para 
viajar.— Página 2029.

Otra ídem. disponiendo quede redac
tado en ¡a forma que se indica- el 
artículo 27 d e l Reglamento aproba
do por la da 11 de Junio de 1919 
(Colección' Legislativa, número 232). 
Página 2029.

Ministerio de Marina.
Orden estableciendo la hora de ¡as 

veintidós para la salida de Málaga 
del vapor correo dé 'Málaga para Ma
lilla.— Páginas 2029 y  2030.

Ministerio de  Hacienda
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de -Comercio ■ 
de. Palma de Mallorca a favor de 
D. Vicente. Sureda Sherí. —  Página 
2030.

Otras autorizando, a los señores que se 
mencionan,, concesionarios-, de las 

:. líneas de autos para el servicio pú-
f Mico, de viajeros., que se indican,

para, satisfacer en metálico el im
porte del Timbre: con que están gra- 

■ vados los billetes dé. viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías 
que expiden.— Páginas 2030 y 2031.

Ministerio de la Gobernacion
Orden disponiendo cese en. la comi

sión d el servicio que se indica el 
Inspector provincial de Sanidad de 
Córdoba, D, Miguel Bruzo Cano, y 
que continúe interinamente encar
gado del despacho de los asumios 
propios de la Inspección provincial 
de Sanidad de Barcelona.— Página 
20.31.

Oirá concediendo a doña N. María 
Luisa Pérez Arce, Maestra perma
nente del Sanatorio de Pedrosa-(San
tander), una segunda, y. última pró
rroga a. la licencia que 'por enfer
medad, le fué concedida . —  Página 
2.0.31,.

Ministerio de instruccion pública
y bellas artes

Orden nombrando a D. Germán Cal
zada / ° r plaza de
Profe o a c y de la Es*
cuela i ¿ c l s $■ de P an
teved- 1 — i A 

Gira res^n e o c t ° relativas a
la. forma ae previsión ae las Cáte
dras de Latín en los liisiiiidos loca
les de Segunda enseñanza.— P ó nina 
203L

Gira dmponl*- d-̂  c-nr r-'’^ereii crea
das dsjuu » na
cionales Q 0 e \l TXf PÓR
c ur s e  ins — Ai a MU.

Olí a ídem s e  a ° ¡a ciproba-
cíún^delc a o- c e se 'relié
is  d  parnyo segundo de la Orden 
ue 16 del mes actual, tardo en el 
caso de opción por el Plan provisio
nal 1931 a 1932, como en el de. 1928, 
será siempre previa a los estudios 
propios de. la Facultad de Derecho  
Página 2035, -

'Otra aprobando el programa para las 
oposiciones a las plazas de Profeso
res auxiliares numerarios de Dibu* 
jo artístico de las Escuelas de ArteI  
y Oficios Artísticos, y disponiendo 
se inserte en este periódico oficiak 
Página 2035.

Otra: declarando- no se precisa tí tul® 
de Profesor de. Dibujo para ¡as plaj* 
zas de Auxiliares de Escuelas de Ai§ 
tes- y Oficios Artísticos, pero sí fiS 
es en cambio para las de Auxiliare| 
de Escuelas Superiores de Bellaí 
Artes, y manteniendo en vigor éf 
precepto del apartado 3.° de ¡a 0 
den de 30 de Junio del año actuaL 
Página 2035.

Otra- disponiendo que ¡os Profesores 
de Id iom asque desempeñen, interié 
namenic plazas afectas a los Instii 
tutos Nacionales dé Segunda ens¿* 
ñanza,. continúen en el ejercicio dé 
sus cargos en la misma forma qué 
en la actualidad.— Página 2035. ;

, Otra, reproduciendo el artículo 1.° dé 
la Orden de 25 de Agosto último qué 
determina el núm ero? de Profesores 
titulados que deben tener los Colé* 
gios dedicados a la Segunda eme¿ 
ñanza, incorporados o no a los Im* 
Ututos Nacionales.—-Página 2035,

M i n i s t e r i o  d e  C o m u n i c a c i o n e s

- Ordenes- concediendo el uso. de frarí* 
quicio, p.o.sial para, la- corresponden* 
cía oficiad que expidan lo.s organiP* 
mos que se- ind ican—Página-2Ü‘á§.

■ Otra reconociendo ■ el derecho, a- ingr'éf 
sar en el Cuerpo., de Auxiliares fe* 
meninos/de- Correos- a todas- las-opo* 
sito ras a dicho. Cuerpo que han re- 
saltando aprobadas-. —  Páainas- 2036 
y  2037...

Otra disponiendo, quede constituida en 
la forma que se indica, la Comisión 
gestora para dar cumplimiento, a la 

■ Ley de 23 áe Septiembre actual, por 
¡a que se declara nulo y. resuelto, $1 
contrato celebrado, entre el Estado, 
y la Concesionaria de. Líneas■ Aerea| 
Snbuenchinadas (G. L. A. S„ S. A)\ 
Página 2037,

Gira ídem, quede integrada, por ¡os 
funcionarios: que- se mencionan la 
Comisión, de- incautación, de todos 
los bienes, que pertenezcan a la Coittf 
pañía dé Líneas Aéreas Subvencid* 
nadas (C. L. A. S„ S. A.)— Página 
2037. ' ■:

Gira nombrando a D. Carlos de Haya 
y González. Profesor de vuelos del, 
curso 'de Navegantes: aéreos- de M 
Escuela. Superior de Aerotécnica.-*. 
Página 2037.

Adm in istracion Centra l

E s t a d o »—  Subsecretaría» — Sección di 
Política» —  Anunciando que el Gof 
M em o austríaco ha, dispuesto exi* 
gir, a partir del día 1.° de Ocluiré 
próxim o, el visado de sus pasaporte^ 
a . los ciudadanos españoles que de* 
se en entrar en. Austria. —  Página, 
2037. -

Justicia . —  Dirección: general de los; 
Registros y del.Notariado..— Relación 
de nombramientos de Notarios.—> 
Página 2037. •

•Hacienda. —  Delegación: dei Gobiernd
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en. el Banco de Crédito Industrial. 
Auxilio a las Industrias.— 10 0 ón 
de D. José García Conejo de l  xi- 

para la indi'isérm “ Catal c ón 
y dhfm bm ién áfr aguas poiabies a 
Tatem es de- Wall digna (falencia ) .—  
Página 2037.

G obern a ción  —  D irección , general de 
Sanidad .— Anunciando hallarse va- 
ceuit&s lm> plazas' de Farmacéuticos
de: Im. Municipios: que se indican.— 
Página■ 238:..

C o m u n i c a c io n e s . —  D irección  general 
cíe Correos.— Lisia ále. las opositoras

aprobadas paraf ingreso en el Ciicr* 
po de Auxiliares, femeninos del Cueri 
po de Correos'.— Página 2039. 1

A n e x o , ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .— ,̂ 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in -  
c ia l ..—  A n u n c i o s , d e  p r e v io  p a g o .— * 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETOS
Vengo eN declarar ju bilado, por h a- 

ber cumplid©; la: edad regla-mentarla, 
con  el haber que por c las lite ación, le 
corresponda.,. a, D. Enrique- Escidg. y 
Gárate, Jefe de Adm inistración: de 
primera- clase del Cuerpo Pericial: de 
Aduanas, Adm inistrador- de: la  de Bil
bao, otorgándole al p rop io  tiem po, en 
atención a? sus- dilatados: servicios, los 
honores de Jéfe su perior de A dm inis
tración  civil, libre' de- todo- gasto, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 13 de la ley 
reguladora d:el impuesto:- sobre- Gi-an- 
,d£3-as> y  Títulos, Coudeeoraei-one-s y 
.Honores, texto refundido en 2’ de 3e]> 
.fcmbre- de £922. ■
' Dado- en- M adrid a v e in ticin co  de 
Septiembre- de- m il novecientos treinta 
y uno.

Eli • Presidente del Gobierno 
de la República,

AIic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ;
ICl» Ministro de Hacienda,

.In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o *

Vengo- en nom brar segundao Jefe de 
la Aduana de Barcelona, con  la. cate
goría de Jefe ele A dm inistración  de 
primera clase, por- ascenso- p or elec
ción, a D. F rancisco Zapata del P ino, 
que actualmente- desempeña el mismo 
cargo con  la categoría de Jefe de Á d -N 
niinistracióii de segunda clase.

Dado en M adrid a v e in tic in co  de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
f  1111G-.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t © A l c a l A -Z am qíra  y  T o r r e s ,
El Ministro de- Hacienda,.

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del G obierno d.e la 
República Española, y de- acuerdo con 
el mismo,

Ve#go en declarar jubilado, por ha
ber cum plido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Luis Fabrellas de 
Ibarrola, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Inspector Regional del Ra- 
Rio en Barcelona, otorgándole al pro-

.pio Mempov. en atención a  sus dilata
dos servicios, los honores de Jefe su
perior d@; AdniliiisHraeióo eiviiv Mbre 
4é  iodo  gasloy de- coiiiiorm rdaé con  lo 
dispuesto en el párrafo 2.° deli. arfácur 
lo 13 de. la  ley  reguladora del Im pues
to sobre Graurteas. y- Títulos, Conde
coracion es y  Memores, texto refundi
do en 2'- da Septiem bre de 1922.

D ado en M adrid  a ve in ticinco  de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y uno.

N ig e »  A l c a l á - Z a m o r a  y * T o r r e s .
- Eb Ministro-- <fe Hacienda,
I n d a l e c io : P r ie t o  T u e r o .

Com o Presiden-te del Gobierno- de 
la República- Española, y  de acuerdo 
con  el mism o,

Vengo en nom brar A dm inistrador 
de la Aduana de Barcelona, con la ca
tegoría ríe Jefe de Adm inistración- de 
prim era clase, por ascenso por anti
güedad en la clase,, a D. José Torres 
Martínez,, que. actualmente desempeña 
el m ism o cargoseen la categoría de Je
fe de Ádniiriiiisteac-ién de segunda 
clase.

D ado en M adrid a vein tic inco  de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y  uno.

M ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s , 
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República Española, y  de acuerdo 
con  el mismo.

Vengo en nom brar Adm inistrador de 
la Aduana de Bilbao,, con  la catego
ría de Jefe de Adm inistración, de p ri
mera clase,, a D„ Luis de- Andrés 'y  
Altim iras, que- actualmente: desempeña 
el m ism o cargo en la de Irán con 
igual categoría y clase.

D ado en Madrid- a vein ticinco de 
Septiem bre de mil novecientos treinta 
y uno.

M ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cum plido la edad reglamentaria, 
con  el haber que por clasificación le 
corresponda, a I). Garlos Martínez 
M artorelh Jefe de A dm inistración  de

segunda clase ckl Cuerpo. Pericial de 
Aduanas, segundo Jefe de la de Ali-( 
cante, otorgándole al prop io  tiempo,1 
en atención a sus dilatados serv icios,- 
los honores de Jefe superior de Admi
nistración  c iv il, libre de todo gasto, 
de. con form idad  con  lo dispuesto en; 
el párrafo segundo del artículo 13. de 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos,. Condecoraciones 
y H onores, texto refundido en 2 de 
Septiembre, de. 1922..

Dado en M adrid a veinticinco, de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y uno.

El. Presidente del Gobierno 
de la República,

n ?€ e to - A lc a lá -Z a :? u o r a  y  T orresI
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Vengo: en nom brar Subinspector d* 
Muelles de la Aduana de Barcelona, 
con  la categoría de Jefe de Adm inis
tración de segunda clase, a D. Carlos
Benavente y Gamio, que actualmente 
desempeña el cargo de Administrado-f 
de la- de Porf.~B.ou- con  la misma cate* 
goría  y clase., - 

D ado en Madlddi a vein ticinco dé 
Septiem bre de mil novecientos treinta 
y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República*

N ic E r a  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io . P r ie t o  T u e r o ..

Vengo en nom brar Administrador de : 
la Aduana de Gijón, con  la categoría '
de Jefe de Adm inis <aeb'r c  ̂ segunda 
clase, por ascenso t sdad, a
D. Luís Oñoro Santos , q> c t cíualmen< 
te desempeña el mismo cargo con h  
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Diado en Madrid- a veinticinco d( 
Septiem bre de m il novecientas treinta; 
y  uno.

El Presidente de i Uolítcsa© 
tío la Rí.púbi.N c.

N ?.c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e a

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

Como Presidente del Gobierno de 
la República española, y de acuerdó 
con  el mismo,

Vengo en nom brar segundo Jefe de 
la Aduana de Alicante, con la catego
ría de Jefe de Adm inistración de se-* 
gunda clase, nnr m.r.enso uor elección**
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a D. José Agulló Lloret, que actual
mente desempeña el mismo cargo en la 
de Pasajes con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera ciase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
Y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República Española, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Administrador de 
ía Aduana de Irún, con la categoría 
le Jefe de Administración de soguil
la clase, a D. José González Lijó, que 
Actualmente desempeña el mismo car
go en la de Valencia de Alcántara con 
~guai categoría y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del Gobierno de la 
República Española, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
de la Dirección general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, por ascen
so por antigüedad, a D. Federico La- 
casa y Garrido, que actualmente des
empeña el mismo cargo con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Vengo en nombrar Subinspector de 
servicios de Oficina en la Aduana de 
Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, a 
D. Federico Pérez Moreno, actual Ins
pector de Muelles de la de Port-Bou 
con la misma categoría y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República ,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Port Bou, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reingreso en el 
servicio activo, a D. Gabriel José Urai- 
de y Fernández de Ullivarri, que ac
tualmente se halla en situación de Su
pernumerario, de la misma categoría 
y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Vengo en nombrar Segundo Jefe de 
la Aduana de Pasajes, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso por antigüe
dad, a D. Antonio Roda Rovira, que 
actualmente desempeña el cargo de 
Vista de la Aduana de Alicante con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda, 

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República Española, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Valencia de Alcánta
ra, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a D. An
tonio Pérez Clemente, actual Segun
do Jefe de la referida dependencia 
con la misma categoría y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s , 
El Ministro do Haeiendii, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de Ja 
República Española, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en nombrar Inspector Regio
nal de Aduanas en Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Miguel Niubó y 
Cempte, que actualícente desempeña 
el cargo de Segundo Jefe de- la Adua
na de Tarragona con la misma cate
goría y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de

Septiembre de mil novecientos trein- 
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República Española, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en nombrar Segundo Jefe de 
la Aduana de Tarragona, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Emilio Luis López, 
actual Interventor del Depósito fran
co de Bilbao con la misma categoría 
y clase.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r re s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del Gobierno de la 
República Española, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en nombrar Interventor del 
Depósito franco de Bilbao, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso por elec
ción, a D. Francisco Ruiz Ros, actual 
Jefe de Negociado de primera clase 
en la Dirección general de Aduanas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y  BELLAS ARIES

DECRETOS
No hallándose aún debidamente 

constituidos en muchas capitales de 
provincia, los Colegios oficiales de Li
cenciados y Doctores, es imponible» 
por la premura del tiempo, dar cumpli
miento estricto, en el curso de 1931 
a 1932, a lo ordenado en los artículos 
o.° y 6.° del Decreto de 18 de Septiem
bre último; y siendo, por por otra par
te, necesario mantener el espíritu de 
dicha disposición, en lo que se refiere 
a la exigencia del título correspon
diente y a la capacitación de las per
sonas que se dediquen a la enseñanza 
privada de los estudios del Bachillera- 
to, el Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pu
blica, decreta lo siguiente:

Artículo 1." En aquellas poblacio
nes donde no funcionen normaimen-
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te los Colegios de Licenciados y Doc
tores, quedan autorizados los Claus
tros de los Institutos de Segunda en
señanza, sólo durante el curso de 1931 
(a 1932, y mientras se organicen aque
llos Colegios, para resolver acerca de 
la capacidad legal de los Profesores de 
los Colegios dedicados a la enseñanza 
privada de los estudios del Bachille
rato con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de 18 de Septiembre último.

Artículo 2.° La capacitación para 
¡ejercer dicha enseñanza privada, de
terminada en artículo 6.° del referi
do  Decreto, se amplía a los Arquitec
tos, Profesores mercantiles y Jefes y 
[Oficiales del Ejército.

Artículo 3.° Los Claustros de los Ins
titutos quedan también autorizados pa
ra probar las relaciones de Profesores 
¡encargados de enseñanzas especiales 
siempre que, a su juicio, tengan éstos 
la debida capacidad.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

E l P residente del Gobierno 
de la República,

N i c e t o  A l c  a l á - Z  a m o a a  r  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y B ellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

 Como Presidente del Gobierno de la  
[República, y a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
ies,

Vengo en nombrar a doña María 
Luisa Navarro Margati, Profesora del 
.Colegio Nacional de Sordomudos, Co
misario especial del Gobierno en la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, con las atribuciones que co
rresponden al Delegado de dicha Ins
titución, en virtud de lo establecido 
en el Decreto de 15 de Junio de 1925 
y Reglamento provisional aprobado 
por Orden de 18 de Septiembre si
guiente, y la misión de proponer al Go
bierno, dentro del plazo más breve 
posible, las reformas que deban im 
plantarse en el mencionado Centro.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N jceto  A lca ¿ ¿ -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Arles.
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

Por un error de copia, los artículos 
14 y 27 del Reglamento de oposicio
nes para la provisión de Cátedras de 
Institutos nacionales de segunda ense
ñanza, publicado en la G a c e t a  de Ma
d r i d  de 5 de los corrientes, disponen

lo que no estaba en la mente del le
gislador. Para evitar posibles confu
siones y restablecer la verdadera re
dacción de la disposición citada, el 
Gobierno de la República, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° El artículo 14 del vi
gente Reglamento de oposiciones para 
la provisión de Cátedras de Institutos 
nacionales de segunda enseñanza, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ríe 5  
del corriente -mes, queda redactado 
del siguiente modo:

“Artículo 14. Con la antelación de
bida, el Presidente se pondrá en rela
ción con los señores Jueces, a fin de 
redactar el cuestionario por el que se 
han de regir los tres primeros ejerci
cios y las normas a que deberán ajus
tarse los ejercicios prácticos, a fin de 
que estén a la disposición de los se
ñores opositores con veinte días de 
anticipación al comienzo de los ejer
cicios. El número de temas del cues
tionario queda a discreción del Tri
bunal, pero sin que, en ningún caso, 
sea inferior a cien.”

Artículo 2.° El artículo 27 del mis
mo Reglamento de oposiciones queda
rá redactado así:

“Artículo 27. El sexto ejercicio ten
drá carácter práctico y podrá constar 
de varias partes, ajustado a las nor
mas trazadas por el Tribunal y publi
cadas juntamente con el cuestionario, 
según ordenó el artículo 14.

”Los resultados de este ejercicio se
ra leídos en sesión pública.”

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
. M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

La necesidad, cada vez más sentida, 
de establecer «4 mayor enlace posible 
entre la enseñanza primaria y la se
cundaria, tanto para evitar los incon
venientes del examen de los ¿alumnos 
que pasan de la una a la otba como pa
ra determinar con precisión el conte
nido de los estudios que deben adqui
rirse en la Escuela para empezar con 
provecho el Bachillerato, va fortale
ciendo acentuadamente el convenci
miento de los Claustros de los Institu
tos de que el tránsito será razonable y 
fácil cuando se establezca una verda
dera unidad entre ambas enseñanzas.

Y con el fin de efectuar los ensayos 
en dicho sentido solicitados por algu
nos Institutos, conviene señalar las j 
normas que deben regirlos, para no -

romper, a lo menos, con el principio 
de absoluta gratuidad de la enseñanza 
en la Escuela nacional y para ir reali
zando cada vez más la aspiración de 
compenetrar y fundir en ella, sin dis
tinciones fuertes, todas las clases so
ciales.

Por estas razones, el Gobierno de 1? 
República, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° En donde las condicio
nes materiales lo permitan y las exi
gencias pedagógicas lo aconsejen, po
drán los Claustros de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza orga
nizar Escuelas preparatorias para el 
ingreso en estos Centros.

Artículo 2 .°  La enseñanza en estas 
Escuelas será completamente gratuita, 
y estarán desempeñadas por Maestros, 
nacionales, nombrados por el Ministe
rio, a propuesta del Claustro del Insti
tuto, previo informe de los Consejos 
universitarios, provinciales o locales.

Artículo 3.° La inspección inmedia
ta de la Escuela, su orientación y ton© 
general corresponderá a un CaíedrátL 
co, designado por el Claustro, que re* 
presentará, por tanto, el nexo obligada 
entre el Instituto y la Escuela.

Artículo 4.° Los programas, el con
tenido de la enseñanza y las normas pa<, 
ra admisión de los alumnos en la Es* 
cuela serán determinados por el Cate< 
drático-Inspector, de acuerdo con ef 
Maestro designado, previa aprobaciór 
del Claustro.

Artículo 5.° Se autoriza a los Claus
tros para asignar a los Maestros la gra* 
tificación conveniente y efectuar lof 
gastos de material e instalación nece
sarios, aplicando sus propios recurso? 
y las donaciones que reciban para el 
sostenimiento de la Escuela.

Artículo 6.° Los alumnos a quienes 
el Catedrático-Inspector, de acuerdé 
con el Maestro, dieran por instruido? 
suficientemente, obtendrán un certifica
do de aptitud, con cuyo requisito in
gresarán sin examen en el Instituto.

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
uno.

El Presidente del GofeSsrno 
de la R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

Con el propósito de atender a la 
formación cultural de los alumnos d e  
Segunda enseñanza que residan en po
blaciones de escaso censo escolar, en 
donde no es posible crear, por el mo-' 
mentó, con la rapidez debida* Insti-
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utos Nacionales, y en muchas de las 
cuales, sin embargo, se manifiesta esta 
frece sitiad' de instrucción, por la exis
tencia cíe Colegios con larga tradición 
y arraigo, sostenidos, las mas de las 
veces, difícilmente por las entidades 
locales, el Ministerio ele Instrucción 
pública debe, acudir a satisfacer dicha 
exigencia, auxiliando y fomentando la 
creación de este tipo de Colegios, con 
las suficientes garantías para que en 
¿líos, la enseñanza, tenga un máximum 
de eficacia.

Por todo lo cual, el Gobierno de la 
República,, a prepuesta del Ministro de 
instrucción pública y Bellas Artes, de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° Se faculta a los Ayun
tamientos que lo soliciten por vía de 
ensayo y a título provisional, para 
(establecer Colegios de Segunda ense
ñanza subvencionados por el Estado, 
en las condiciomes que se señalan, en el 
presente Decreto.

Artículo 2.° El plan de estudios, y 
régimen académico de. las Colegios, sé- 
palacios en el artículo anterior, será 
iel misino que rija en los Institutos. Na
cionales de Segunda enseñanza..

Artículo 3.° Los Colegios- estableci
dos con arreglo a este Decreto abrirán 
matrícula- ele enseñanza colegiada, y 
lúe darán incorporados, a los. Institu
ios Nacionales de. Segunda enseñanza, 
un los cuales hayan de sufrir examen 
nis alumnos, con- arreglo a las dispo
siciones vigentes. Los 'expedientes ¡aca
démicos de los matriculados, serán re- 
gjitidos al Instituto respectivo antes 
C l primero de Noviembre del curso 
AArespoxi-diente, quedando a beneficio 
•55b!  Colegio las cantidades que se r e 
cu d e n  en metálico, dando a. ésta 
la misma aplicación que en los Institu
ios Nacionles.

Artículo 4.° El Ministerio de Ins
trucción pública, auxiliará el establecí-' 
miento de estos Colegios, nombrando 
para que formen parte de las planti
llas de su Profesorado, dos Catedrá
ticos numerarios o Profesores encar
gados de curso, uno de la Sección de 
Ciencias y otro de la de Letras. Estas 
plazas serán cubiertas por el Ministerio 
por medio de un concurso que convo
cará oportunamente, y  en el que ten
drán preferencia los Catedráticos nume
rarios.

Artículo 5.° Los cargos de Director 
y Secretario de estos Colegios serán 
desempeñados por dichos Catedráticos 
numerarios o Profesores encargados 
de curso, en virtud de nombramiento 
ministerial.

Artículo 6.® Las. restantes plazas, 
hasta completar la plantilla del Prole- 

g-e proveerán: arreglo- a lo

establecido para lo.s Colegios de ense
ñanza privada.

Artículo 7.° Serán condiciones in
dispensables para e'l establecimiento 
de los Colegios señaladas en el artículo 
primero, que. los.. Ayuntamientos.:

1.°' Dispongan de un local suficien
te a juicio de la-. Inspección de segunda 
enseñanza.

2..° .Qpie. garanticen* por medio, die 
un contrato* la estabilidad de- los Pro
fesores „ en 1q. que se refiere al percibo 
de sus, haberes, y a 1a. independencia, en 
el ejercicio de su función.

3.° Que satisfagan los- gastos; de per
sonal subalterno.- y material, necesarios 
para, -el normal funcionamiento del 
Colegio..

En ea-so* de incnm.pMmfe.iife de las 
condiciones- anteriores* el Ministerio 
podrán- proceder a la clausura del Co
legio,.

Artículo18.a Los Colegios que so aco
jan ai presente Decreto solicitarán de 

Institutos; de; que dependan, antes 
del 15> de Mayo de cada curso, el nom- 
hramieMfe de Comisiones para examinar 
a sus alumnos en unión* de fes Catedrá
ticos o Profesores nombrados por el 
Ministerio; Los- Claustros- de fes Insti
tutos respectivos acordarán lo que 
procede en cada caso con  arreglo- a las 
disposiciones vigentes.

Artículo ~ 9.° La enseñanza en estos 
Colegios será gratuita, no debiendo- sa
tisfacer sus alumnos otros derechos que 
los establecidos para la enseñanza ofi
cial, en lo que -respecta a la organiza
ción de las permanencias, repasos y 
demás servicios de- educación y cul
tura.

Artículo 10. Estos Colegios subven
cionados quedarán sometidos a Ja ins
pección inmediata del Director del Ins
tituto a que corresponda y a la Ins
pección general de segunda enseñanza.

Artículo 11.- Por. el Ministerio de 
Instrucción ¡pública se dictarán las 
disposiciones complementarias para la 
ejecución del pmmMe Decreto.

D ado en Mr fe fe a veinticinco de 
Septiembre de m ’I novecientos treinta 
y uno.

El Presidente del Gobierno 
cía la República,

N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a - y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Aries,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n iu á m

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo -en admitir la dimisión presen
tada por D. Miguel Royo y Gonzálvez 
del cargo de Rector de la Universidad 
de Sevilla-

Dado en Madrid -a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ®
El Ministro cíe Instrucción pública 

y Bel Ies Arfes.
Ma r c e l in o  D o m en» ' y  Sa n j u á h

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
La, necesidad de atender urgentemen

te fes, soliciludes de préstamos para fes 
agricultores, form¡8É@Ja& c «  .arregla a 
las nuevas modalidades-' establecidas en. 
el Decreto^ de 18. del. corrientes- mes, 
aconseja la inmediata vigencia ée di
cha disposición^ ,m  aguardar fes veinte 
días prescritos, en el Código- civil para 
los casos en que no- se haga declara
ción expresa respecto a la. -entrada en 
vigor dé fes disposiciones legales.

En su virtud, el Gobierno de la Re
pública;, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional, decreta lo si
guiente:

Artículo único. El Decreta de Í8 de 
Septiembre dé 1:931, publicada, en la 
G a c e t a  de  M a d r id  del siguiente día 19, 
modificando diversos artículos del ilsel 
decreta de 22 de Marzo de 1929, rela
tivos a fe concesión- fie préstamos a los 
agricultores por- el Servicio- Nacional fie 
Crédito Agrícola, entrará en vigor al 
día siguiente dq la publicación del pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Daclo -en Madrid a- veinticinco- de- Sep
tiembre:- de bit!  novecientos' treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la Mep&Mica-,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r e e s »
PL Ministro de. Economía. Nacional,

Luis N ico -l a u  B ’ O l w e b .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres® 
ponda, al Ayudante Mayor de primera 
clase -del Servicio Agronómico D. Juan 
Rodríguez Sánchez,, a partir del día 27 
de- Septiembre actual, en que cumple Iá 
edad reglamentaria.

Dado en Madrid a. veinticinco de Sep® 
tieinbre de 'mil novecientos treinta y 
uno.

N x c e t o  A lc alá -Z am o ra  y  T o r r is*
151 Ministro de Economía Nacional#

Luis N ico lau  D ’O l w e r .
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GOBEIERNO DE LA REPUBLICA 

P R E S I D E N C I A

ORDENES.
Excm o Sr.: Existiendo vacantes en 

el' Cúerpo- de Porteros de los Ministe- 
ríos civiles, esta Presidencia fea dis
puesto; se conceda el reingreso' en el: 5 
'mismo1 a los P orteros cesan tes que si- 
gnen: ' ;

Portero segundo Manuel González , 
Gilsanz.,. procedente del Ministerio de ■ 
Comunicaciones, se- le destina al Gen- : 
te©- de Telégrafos. á%- Manzanares (Giu- y' 
d-ad fteaí>. Se ignora- en esta Presiden- . 
cía su domicilio actual.. Su último des- * 
tÍB©‘ lo- desempeñó en- la Central de. 
Telégrafos de Madrid..

Portero- tercer©; Vichando- Hernán- * 
dez. Ridiardsorr, procedente -del Minis
terio de Comunicaciones, se le destina 
al ©isteita forestal de ..Las Palmas. Se ■ 
ignora su domicilio-. actual. Su último ; 
destino lo- desempeñó en el Centro de 
Telégrafos de Sania Cruz d"e Tenerife.

Portero quinto Francisco Cano Vise- . 
do,., procedente del Ministerio, de Gomo- * 
nioaciones-, se le destina a la Delega- ’ 
ció i! de Hacienda de Cádiz. Se ignora * 
en esta Presidencia su actual; domici
lio. Su último destino lo desempeñó en- 
la Oficina de Correos de M-elilla.

Por les- Ministerios a que se les, dfes- - 
tina se procederá a darles cono cimiento 
de esta disposición..

Be orden presidencial l-o- participo 
a Y. E. para su conocimiento; y- efectos ; 
consiguientes. Madrid, ( 23- -do Septiem
bre de 1931.

ALCALA ZAMORA
Señe a es Ministros de los Departamentos ; 

civiles y Ordenador de Pagos del Mi- ' 
ni Meter de Hacienda por obligado- . 
rr> de cría Presidencia.

E x cm o  S r.: E n  o b serv an c ia  d e  lo   
p i ^ r u ( !o or b te |)o,dclones vigen
tes c,i r  lte\ k! nidn fea dispuesto se 
t*- r  nc a corfi rítete:, en la Gace- ; 
i '  r  I T ' ;ju, la micción de las bajas  
ocurridas en el Cuerpo de Porteros de 
los MLiteteiios civiles durante el pa- ' 
sacio mm cte /  gesto, por los motivos 
que u  mmusam 

Be Orden presider 1 1 comunico 
a Y. E, -para su conc o y efec
tos consiguientes. Macina,. ¿s21 de Sep
tiembre de 1QTL

P. Dc?

. le,. SÁNCHEZ GUERRA
Señores Ministros de los- Departamen

tos civiles
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Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, esta Presidencia ha dispuesto 
se conceda el reingreso en el mismo al 
Portero quinto excedente José Faura 
Ramón, procedente del Ministerio de 
íadeuda, ai cual se le destina al Ca- 
istro Urbano de Madrid. Tiene su do- 
iicilio en esta Corte, Bárbara de Bra- 
anza, 5 duplicado.
De orden presidencial lo digo a V. E. 

jara su conocimiento y efectos consi- 
¡uieníes. Madrid, 23 de Septiembre 
le 1931.

R.SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de los Departamentos 

civiles y Ordenador de Pagos de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Farré Duat, Juez de 
primera instancia de término que sir
ve el Juzgado del distrito de San Se
bastián, de Almería, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en situación de excedente.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Mndrid; 24 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Peña de Andrés 
García, Juez de primera Distancia de 
término que sirve el Juzgado de Avi
les,' y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle tn situación de excedente.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1931. • * - •

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

MINISTERIO D E L A  G Ü E R A

ORDENES CIRCULARES
Con destino a las labores que tiene 

encomendadas, he tenido a bien dispo
ner que, por la Fábrica de Armas de 
Oviedo, se celebre la subasta urgente

para la adquisición de 12.860 escala- 
bornes de madera de nogal para cajas 
de mosquetón, con arreglo a los pliegos 
de condiciones y modelo de ¡proposi
ción que a continuación se expresa.

Do que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1931.
AZAÑA

Señor...

Pliego de condiciones legales para la 
contratación, por la Comisión de 
Compra de la Fábrica de Armas de 
Oviedo, mediante subasta pública, 
autorizada el 10 de Agosto á'e 1931, 
de 12.860 escalabornes de madera de 
nogal, para la fabricación de cajas 
de mosquetón nmuser, modelo 1918, 
con arreglo a lo dispuesto en el Tí
tulo II del Reglamento para la Con
tratación administrativa en el Ramo 
del Ejército, de 10 de Enero de 1931 
(D. O. número 12).
1.a La subasta se verificará en la 

Fábrica de Armas de Oviedo, a la ho
ra y día que se cite en los anuncios.

2A Dicha subasta tendrá lugar en 
día laborable, y el Tribunal se cons
tituirá a la hora señalada en el local 
designado al efecto, y dando princi
pio al acto con la lectura de los anun
cios de condiciones; a continuación 
se destinarán treinta minutos para re
cibir las proposiciones, que serán pre
sentadas por sus autores o represen
tantes legales, en pliegos cerrados, de
biendo consignarse por escrito en el 
anverso dei sobre: “ Proposición para 
optar a la subasta de .. .” (el objeto de 
la misma).

Guando falten cinco minutos para 
transcurrir el tiempo señalado de ad
misión de pliegos, se anunciará en al
ta voz, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado; in
mediatamente los. abrirá el Presidente, 
y serán leídos en alta voz por el Se
cretario, según el orden de numeración 
dado al presentarlo. Las proposiciones 

J presentadas no podrán retirarse por 
: ningún motivo, y una vez abierto el 
! primer pliego no se dará explicación 

alguna.
3.a Las reposiciones se extende

rán en papel, sellado de la clase 6.a, 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con una firma, y se ajus-

. taran al modelo publicado, en el anun
cio, debiendo hacer constar el jiropo- 
nente que está conforme con el pliégo 
de condiciones.

4.a Para tomar parte" en la subasta 
es indispensable , que los lidiadores

: acompañen a sus respectivas propo
siciones las cartas de pago que justi
fiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos, o en sus sucursa
les, la suma equivalen te al o por 100 
de sus ofertas, calculado sobre el pre
cio límite, si es conocido, y, en otro 
caso, por el de la oferta, siempre que 
éste se ha fie dentro de los corrientes 
dei mercado.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán ai precio 
medio de cotización en Bolsa, última
mente ¡publicados, a no ser que- esté 
prevenido se admitan por su valor no

minal. El precio medio se comproba
rá con la G a c e t a  d e  M a d r id .

En el resguardo se hará constar 
que este depósito se ha constituido 
para acudir a la subasta a que estos 
pliegos se refieren, y sólo servirán para 
la propósición a que vaya unido, aun
que el icitador presente más de una.

5.a Los autores de las proposicio
nes, o. sus representantes, que concu
rran al acto, acompañarán su cédula 
personal o pasaporte de extranjería, 
el último recibo o alta de contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según concepto en que los Imitadores 
comparezcan, y en el caso de estar 
exceptuado de la contribución indus
trial, por la ley de Utilidades justifi
carán este extremo. No será necesario 
el recibo o alta de la contribución in
dustrial cuando los proponentes re
sidan en las provincias Vascongadas 
o Navarra, y bastará que acrediten su 
condición industrial según lo dispues
to en los preceptos que regulen el con
cierto económ ico con dichas provin
cias, pero si el servicio hubiera de rea
lizarse en territorio no aforado o co
mún, al ser adjudicados a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, debe
rá el ¡adjudicatario matricularse con
forme al Reglamento aplicable en el 
lugar del servicio. Los apoderados o 
representantes deben exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que se hace referencia en el artículo 
17 del R e g í  a m e n í o  para la apli
cación del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1326 (G a c e t a  número 342), 
así como también declararán en sus 
proposiciones que los obreros emplea
dos en la construcción del material 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con ca
rácter general, bien por los Comités 
Paritarios correspondientes o por los 
contratos devmonnas de trabajo acor
dados por idI organizaciones patrona
les y obreras de la industria de que se 
trate o generalizadas en los contratos 
individuales o de la propia industria 
o profesión, declarando también su su
misión a los preceptos del Real decre
to-ley número 744, de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados lí
mites para los períodos de liquidación 
de salarios y de im posición de multas, 
y para garantía de los créditos por 
jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro Obrero, corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Real orden de 30 de Julio de 
1921 (C. L. número 312); y las empre
sas o sociedades, una certificación ex
pedida por su Director o Gerente, que 
acredíte no formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendidas 
en los artículos 1.° y 2.° del Real decre
to de 12 de Octubre de 1925 (C. L. nú
mero 454); y Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928 (D. O. núm. 284).

No serán admitidas las ¡proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al m#* 
délo publicado en los anuncios. -y
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Presentarán certificado acreditativo de que el autor de la proposición es productor nacional, expedido por el Secretario del Comité Regulador de la producción nacional, con el Visto Bueno del Presidente.Todos los documentos presentados por los licitadores en el acto de subasta, si están expedidos en el Extranjero o en idioma distinto del español, deberán estar traducidos por la Interpretación de Lenguas del Ministerio' del Estado, y estarán además legalizadas y visadas sus firmas por dicho Ministerio. Asimismo estarán reintegrados conforme a la ley del Timbre, exceptuándose los pasaportes de extranjería.6.a No se admitirán, para tomar parte en la subasta, ni para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieren a imposiciones hechas para «afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria "de los mismos, si no se justificase este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferencia de la garantía para responder a nuevo contrato.7.a Que el precio que se consigne en las proposiciones, se expresará en letra, por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo, en la inteligencia que si se consignasen más cifras decimales, no serán apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que no lleguen a un céntimo.
8.a Terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se formará, por el Secretario del Tribunal de Subastas, un estado comparativo de las mismas, que firmará dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el Visto Bueno.Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las inás ventajosas, el Presidente del Tribunal de Subastas invitará a una licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá, por medio de sorteo, la adjudicación del servicio.9.a Cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, la cual tendrá siempre el carácter de provisional, dándose con ello por terminado el-acto, y procediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, SP® autorizarán todos los individuos uei Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.

Las .cartas de pago de depósito correspondientes a las proposiciones fi-Je no fuesen aceptadas, ni objeto de protesta, se devolverán después de terminado el acto de la subasta, a los Interesados, los que firmarán el retiro Ge las mismas al pie de sus respectivas ciertas, quedando ésta unida al expe- íuenfe de subasta. Igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.
11. La garantía provisional se pernera quedando su importe á beneficio t.ei Tesoro, cuando el autor de la preposición que resulte más beneficiosa

deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.12. Al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Ejército, sin cuyo requisito no empezará a causar efecto, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.13. Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutase desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así.Si después el contratista favorecido con la adjudicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que se liquide y abone, al precio de su proposición, la parte del servicio prestado sin derecho a in- demnizacinó alguna.
Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no, de acuerdo con el ramo del Ejército, la prestación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.14. Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir a disposición del Presidente del Tribunal un depósito definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la condición cuarta, siendo necesario si la garantía es en efectos públicos la presentación de la póliza de Agentes de Cambio y Bolsa o de Corredor de Comercio o cualquier documento que en forma legal acredite la propiedad de aquéllas.Este depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito.15. El contratista tendrá obligación de formalizar escritura y de entregar al Presidente del Tribunal de subasta, para' el curso a su destino, el nú- que establece el artículo 55 del Reglamento para la Contratación administrativa en el ramo del Ejército, Real orden circular de 10 de Enero de 1931 (Z), O. número 12, página 144), en el término de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.En el mismo acto de otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.
16. El contratista queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de Derechos reales la escritura del convenio que otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.17. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 y acta de la subasta; exigiéndose a los rematantes la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos 4e inserción cíe los anuncios.

Los rematantes de la segunda subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.18. También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que, el precio porque haga su oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del establecimiento a que se destine.19. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora, ni a pagar mayor precio estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puertos, practicajes, carestía de los mercados o subidas de tarifa del ferrocarril. Así como tampoco el Estada intentará mermar la retribución conv venida porque se supriman o dismh nuyan los citados impuestos o tarifa^ , existentes al contratarse el compromiso.20. El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del timbre, el del pagos del Estado y todos los demás y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o que se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.21. La entrega de los efectos contratados se verificará en los almacenes de la fábrica y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de Compras, que levantará acta, en la que deberá figurar el precio por unidad y el valor total del lote entregado. De cada lote de material se redactará triplicada acta de recepción, uno de cuyos ejemplares entregará al contratista, otro se remitirá a la respectiva Sección del Ministerio y el tercero se archivará en la Comisión.La recepción definitiva habrá de tener lugar dentro del ejercicio del presupuesto a que afecten los créditos, salvo que se hubiese dado cumplimiento al artículo 13 de este Reglamento, en cuyo caso las entregas y su recepción se sujetarán a los créditos consignados en cada presupuesto con arreglo a lo que se establece en el artículo 12.22. La Casa adjudicataria tiene la obligación de reponer por su cuenta todas aquellas piezas que en el transcurso del plazo que se fije se inutilicen por notorio defecto de construcción o de calidad del material; para ello se fe-; tendrá del pago total una cantidad prudencial, que será satisfecha una vez transcurrido el plazo indicado.
23. El pago se hará dentro de los créditos disponibles por la Pagaduría de la Fábrica, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que ltp corresponde, las cuotas del Retiro Obrero y los gastos, impuestos y arbitrio$ que enumeran las condiciones 16 a 20, Los pagos se harán una vez recibido? 

y admitidos los artículos, efectos o material contratado o ejecutando el servicio de referencia, verificándose en efectivo, al pie de Caja, hasta 5.000 pesetas inclusive, y los superiores a dicha cantidad, por medio de libramientos expedidos a favor del Pagador y, en su representación,. al contratista.
24. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Cen« tro o Establecimiento receptor, se au-
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Sentara sin previo aviso ni autorización 
jde .la plaza *do.nde se verifique el servi- 
jcio» las órdenes relativas âl mismo que 
I fueran necesarias comunicarle se con- 
Inicio rarán como si las hubiera recibido, 
\y de no cumplimentarlas, se procederá 
'¡a efectuar dicho servicio en Ja forma 
que más convenga, a costa y riesgo del 
¡citado contratista.

25. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relati
vo-; al contrato de trabajo, accidentes, 
ílrabajo de mujeres y niños, etc,, esta
blecidos para los patronos en el Códi
go del Trabajo. Asimismo se ajustarán 
las obligaciones señaladas para los pa
iro.ios en todas las disposiciones ¡de 
ci\: líder social que se encuentran vi- 
•gcr.lcs,

29. Terminado el contrato completa 
•y fielmente por parte de los contratis
tas, el Presidente del Tribunal, a cuya 
'disposición está 'constituida la fianza, 
jkcordará su devolución, si bien exigién
dolos previamente que acrediten haber 
Satisfecho todos los gastos a que se re- 
¡ífiere la condición 24 de este pliego, y 
■que se ha dado cumplimiento a las dis- 
¡po.sicloiigs reguladoras clel impuesto de 
¡Derechos reales.
• 27, Cuando el rematante no cum

pliese las condiciones -que debe llenar 
íj]para la celebración del contrato, se 
¡anulará el remate a su costa,.

Los efectos de esta declaración serán:
L° La pérdida ríe la garantía o de

pósito de ía subasta, que desde luego se 
'¡adjudicará al Estado como indemniza- 
pQii 4el perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio,
; 2.° La celebración de un nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando e l primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 
m 3.° No presentándose proposición 
¡admisible en el nuevo, ¡a Administra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 

ñh© por contratación directa, respondien- 
;|.:do el rematante del mayor gasto que 
J*ocasione con respecto a su proposi-

^ ¡Las responsabilidades a que se con- 
¡traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición 29.

28. Eli todos los casos de iiicumpli- 
jniiento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
¡en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele, no se consi
derarán suficientes, se expedirá certi
ficado del débito por el Comisario del 
Ejército, Interventor del Tribunal de 
¡Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta M 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia. el contra
tista para que, con arreglo a lo que 
festabfoc© el artículo 61 de la ley de 
IpontaMlidad y Administración de la 
’ laeieiida pública, se proceda a la eje- 
mción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito una ves: 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto 
¡que resultó el descubierto y cursando

R e l e g a d o  d e  I L i e k u x á a  n t u  A n t  ¡ M i 

da á que le remitió -el certificado la 
caria que justifique el cesíaMe cimiento 
del crédito en el servicio de referen
cia.

29. Las disposicio.ne.s gubernativas 
que en estos casos se adopten para la 
adm inistración tendrán carácter .'eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para 'dirigir sus recla
maciones por la vía contencio.soadmi- 
iiistrativa.

Las gestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co
mún.

30. Estos contratos no pueden. so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y 'efectos se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

31. En el caso de muerte o quiebra 
del contratista quedará rescindido y 
term inado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

E l ramo del Ejército entonces que
dará en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

32. Por el ramo del Ejército podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
me el servicio a que éste se refiera o 
dejara de consignarse en presupuestos 
el crédito necesario para el mismo, y 
que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materiales 
objeto del contrato.

33. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento para la Con
tratación adm inistrativa en el ramo del 
Ejército, aprobado po r Real orden c ir 
cular de 10 de Enero de 1931 (Diario 
Oficial, número 12), ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911 {Colec
ción -Legislativa, número 128), altera
ciones dictadas en disposiciones pos- 
■loriares, y, en su defecto, por las re 
glas del derecho común.

34. En cumplimiento a lo preveni
do en el artículo 16 del Reglamento 
aprobado por Re ai orden de 26 de Ju
lio de 1917 (€. L. número 153), para 
la aplicación de la ley de 14 de Fe
brero de 1997,, sé copian literalmente 
los artículos 10, 11 y 12 y primer pá
rrafo del 14 del mismo.

Artículo 10. Cuando se hayan cele
brado .sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
.segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o ea d  segundo concur&o, pnevisl© por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos én concu
rrencia con los productos eKíratijeros 
excluidos de la relación vidente aden
tras el precio de aquéllos no exceda

ai de éstos en más del id  por W% i d  
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos -en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y evalua
rán  por separado en tales contraías 
la preferencia del producto nacional 
establecida en el párrafo precedente,, 
cuando ésta fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta-onerosa en más del. 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los. productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios -en su caso, los demás ¡Ira- - 
puestos, los transportes y cualesquie
ra  otros .gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del con trato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias ¡literales de tales 
contratos sean comunicadas. iaMnedia- 
tamente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión-protectora de la. 
Producción nacional.

Pliego ée  condiciones técnicm^ par a 
la contratación por la Comisión de 
Compras de'la Fábrica de Armas de 
Oviedo} mediante submia pública m -  
é&riz&éa el 19 de Jigos!o de 1931, de 
12.S69 escalabornes de madera de 
nogal para la fabricación de cajas 
de mosq&eiéii mrawser, modelo  191-6, 
con arreglo a ¡o dispuesto en el Tí
tulo II del Reglamento para la Con- 
tratación administrativa en el ñamo  
del Ejército, de 10 de Enero de 1931 
(Diario Oficial número  12).
1.a Número de escalabornes : 12.860 

(doce .mil ochocientos sesenta).
2 /  Dimensiones del esc alai) orne: 

anchura, 150 .milímetros; longitud, 
1.060 milímetros; espesor, 65 milíme
tros.

3.a La madera debe ser de nogal, 
¡seca, procedente del tronco del árbol, 
limpia, sin nudos, fallas, resquebraja
duras ni polillas; llevará cortada, por 
lo menos, dos años.

4.a Se admite la madera en tablón 
o en escalabornes aserrados, siendo 
preferida en tablón.

5.a Los escalabornes aserrados lo 
estarán con arreglo a la plantilla, cu
yo plano facilitará esta Fábrica.

■'6.a Plazo de entrega.—Es de una 
gran conveniencia para la Fábrica que 
las entregas de madera se inicien in
mediatamente después de hacerse la 
adjudicación y que se continúen sin 
interrupción hasta servir totalmente la 
¡cantidad de escalabornes adjudicada 
con el fin de que fas detenciones pro
longadas en este servicio no den ori
gen ■& interrupciones en las labores dé 
esta Dependencia.

No obstante, mm d  fin fie facilitar 
1& gestión a ios abastecedores, se seña
lan los sifmentes plazos de tierap® 
nutrir*a* hk Mitad de los c-st ai a b o lla  
adjudii idós se éntrégarán en los A*



Gaceta de Madrid .—Núm. 269 26 Septiembre 1931 2027'

enaceres de esta Fábrica .en el plazo 
Improrrogable de -dos meses, a partir 
d-e*L. io'tíba en que se noármeiique la ■ 
adjudicación, y el -resto del.pedido es- . 
¡calmadamente durante ios tres rieses 
siguí entes.

7.a Forma y procedimiento que ha 
dé --seguirse ¿d reconocer el  'imateifáb: 

Ai) Sá la entrega es m  -taMóaa, se so- : 
meteu án éstas .a san escrupuloso ceco- 
naelnrlenio, valiéndose de ama .gubia 
para comprobar si profundizan los de
fectos exteriores:; se colocan aquéllos ; 
sobre dos ¡caballetes, presentando ka~ 
M  arriba la caira que montdiene más - 
defectos, señalando en la misnijr con  
yeso los de la cara opuesta y procu 
rando elegir las , :  mbtlcs sin dcíec- . 
t© alguno-; -se *eñe \ el e malabara-e, 
sirviéndose de auia ola t e  J 1 uqo, mar- : 
IC ¡finad.® los. CCOMlOITv >£ 1 ' 1 HA ¿áp¿Z. ;
Guiándose por ítlo^. ce *°dan 2o > es- ! 
jcalabornes con una sierra .de cinta. ’ 

Como cors fM cn r  a do rste re cono- ¡ 
cimiento, -se cíe sed  an coran inútiles 
lós tabte&e:, demrE< o os, quíedand© ¿a ; 
idisposációja del a « nkeetd n-0 quien es- ¡ 
¡taiá obligado i f ¡  c «nos de. los Alma- 
jeeres en el plazo más breve posible, 
que, como máximo, podrá ser el de mi 1 
tes., 31 partir de la iedka rem que mdi- 
1ra ¡la ©oinuiiaikigición de ¿a Dáreoclóao. * 
de la Fábrica. {

De la madera recibida en tablón no j 
se abonará, por consiguiente, sino con  ; 
¡arreglo él número de ptoféM as cpie re- i 
suben dudes en (el aieconocÍMend;®. } 

.Los despojos de madera proceden- i 
tes del aserrarte de escalad) ornes que- ¡ 
idan de propiedad de esta Fábrica, ya ’’ 
que -al señalar -él precio se fiemen en i 
cneMa íestas ¿clrconstancias, pues í.ée ! 
ellas s.e iban de teblaner ios ¿gnardama- i 
líos correspondientes ,a .cada escala- ; 
borre. ;

L) Lo s es ealábornés aserr ados tara- : 
fcióu lian de ser remetidos a un es- 1 
crupales© i^ooinocteiiáemta, retíhazán- 
cteae ¿os que presenten el más leve r 
detecto en la madera o no s.e lyusien , 
¡exactamente a las plantillas rqgl.ame,n- ; 

- tari-as en -este Fsiabiedm icnío. *
3.a Precio ¿imite m áxim o:
Madera ';&eca, que permita «orneieeia 

si ■ i previ® cenado .a .¿as operaciones de • 
fa¡>.:■■;cación : p or  escal ahorne en ta- i 
btep  5,00 pesetas; por ídem aserrado, 

pesetas. ;
9A Se admiten poi©Ms telones por : 

el ¿ola! del número de escalab© »es o 1 
pos pequeñas ¿partidas,, «a ün de dar i 
facilidades ck concurrencia a los po- 
is teteras de cantidades pequeñas ñe 
tnxpob

Fui previsión de urna existencia M -f 
nula i  a de madera seca, también se 
adnibiráii proposiciones de madera 
Senvi veca - y  verde, pero con la candi- ' 
ciúrc de que han de ser en tablón pre- í 
íCknnvute.

Madera semteecm—E rado del -asea- * 
laño rué en tablón, pesetas 4,75.. Lími- ; 
te máximo.

Madera verde.— Ere cío del escala- ; 
borne en tablón, pesetas 4,5®. Limite $ 
anáiteno.

19. El praci© señalado por escala- f  
tyorne se entenderá puesto en ios al- , 
ÍBlaeenss de esta Fábrica, sin que en ■ 
¡foso alguno se emm'fwe fe misma, ée  1 
ietinw Ha m&dem. de fe ie&t&jci&n, mm- ' 
•1& pur i© tanto, tes interesados ios J 

vis? s’e ^ carguen  de verificar esta1

operación o personal que los repre
sente; pues en el caso de recibir al
gún telón, por ¿olvido -o aneump'MíBien-
10 voluntario de esta ¿cláusula,,. .-será 
devuelto al interesado, sin que el Es
tablecimiento se haga responsable de 
los perjuicios que puedan originarse 
a los .-remitenles.

11. Teniendo ¿en cuenta la dificul
tad que pudiera presentar para los 
abastecedores el cálculo de los esca
lado mes que lian de contenerse de los 
tablones que entreguen, se establece 
como ítoieram'ia mi 1:© por I#0. E ;̂ to 
es.: si pe adjudican a un ^abastecedor 
5.000 esc.aiaborines y por error de 
cálculo entrega 4.500, podrá optar por 
entregar el resto, si lo tiene, o dar por 
cumplimentado el servicio.

Del mismo moda, la manera recha- 
:za#a por inútil, cuando el numero de 
ieseaiabomes útiles dbteniods sea ime-
11 or (que el <adjudieaáa, también podrá 
:SusíituMa el abastecedor por una can
tidad equivalente de madera en me
jores condiciones, 'siempre que man
tenga el mismo precio.

Si la nueva madera entregada fuese 
también dada por inútil en el recono
cimiento, 'quedará rechazada deñrfM- 
vsmrmle.

.12. La madera objete de esta su
basta ha de ser de procedencia na
cional, con arreglo a lo que determi
na el caso séptimo del artículo 21 del 
Títete M eebl íteglamento de Cionlrata- 
ción.

13. La mencionada cantidad, de 
escalábornes podrá ser aumentada o 
disminitiída en nn 5b por EDO, con lo 
cual se consigue esta Fabrica pue
da hacer uso de (dicha í acuidad ceon ; 
arreglo a las ,necesidad.es de su fabri
cación, facilitándose en esta forma 
su desenvólvimrente económico.

MadrM, M  4e ^eptiemhre 4e W81. 
Azaña.

Ms.delo de fp¿ro¡p.asdmón:..
Don ... o la Sociedad ... y  en su 

repae sensación 4>on como apode
rado legal ¿áe la misma, vecino de ... 
con domicilio en la calle ... con cé 
dula personal número ... de la cla
se expedida -en ,.., fecha ..., que 
se ¿acompaha, enÉerad© del íammcáo 
inserto en la GíVCEta oe ¿Ma
rio Oficial y Boletín Oficial del idía...i5 
para la subasta urgente ^ara la ad
quisición <de L2.W© cscaíab ornes de 
maáena #e nogal para epas de mos- 
quetón, con destino a la Fábrica >de ¿ 
Armas de Oviedo, y  de los pliegos áe 
condiciones técnicas y  legales por que 
se ¿rige la misma, á cuyo cxaefto tnm- 
plimikeiEfeo se cemproiastíte y obliga, 
ofrece él anministr© de los eseaáabor
nes indicados a los precios siguien
tes: ...

La madera de nogal es de produc
ción i r a r f ,  procedente 4e ...

he acoMparñan cuantos idocumentos 
se expresan \en los phegos de condi
cione s, como garantía de haber cum
plido los requisitos previamente exi
gidos y los que son necesarios para 
optar reg^ M »^  m easta su
basta.

Fecha ... El liciiador *o por la So
ciedad, su apodéralo. 

mmm y

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que 
determina la Ley de 8 del actual (Bia> 
rio Oficial niim. 20Í), que dispone que 
las obras de nueva planta sean pro
yectadas mediante concurso, que ajj 
efecto deberá celebrarse entre Arqui 
tectos nacionales e Ingenieros milita
res, y siendo preciso construir edificó 
ciones para la ampliación del aloja 
miento del Regimiento de Artillería i 
caballo en el Campamento de Cara 
banchel (Madrid), se dispone que pa 
ra la elección del ícorre^pondiente pro
yecto se abra un concurso que sirva 
de base a las referidas obras, con arre* 
;glo a las siguientes CQndiciones:

Primera. A este concurso podrán 
acudir los Ingenieros militares y Ar
quitectos nacionales.

Segunda. Las referidas edificacio
nes deberán construirse en el terreno 
situado a espalda del cuartel que ocu
pa actualmente dicho Regimiento, pro* 
piedad del Ramo de Guerra. La Co
mandancia de (Muras y Fobtücación 
de la primera división facilitará el  
plano ,áeO. solar, la profundidad ?a (que 
se (encuentra el Irme, :a!áneaciones ofí- 
ciales a qa® «stá :smjeta, :sm'viiñumhre 
de luces, vistas o limitaciones a que 
¡pueda estar afecto, condiciones del al
cantarillado, abastecimiento de aguas, 
rasante (de las vías públicas que te l i 
mitan, figurando los detalles y tportme- 
nores que «can ¡necesarios para da me
jor inteligencia de los concursantes.

Tercera. El programa de necesida
des, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden .le 19 de .Jumo de 19M (Mu- 
rio Ofécinl uúm. 1:35), es el siguiente.:

Para Dependencias .generales.
Guarió de m m  y retrete de la guar

dia: 16 metros cuadrados.
Garre o ció n de Sargentos: 16 metros! 

cuadrados,.
Cuarto para el '.cartero.: seis meLos 

cuadrados.

Para dormitorios de tropa,
Dormitorios pai'a ..cuatro batería^, 

capaces para alegar ,12¡© hombres 
cada uno,, con volumen de 18 metrm» 
cúbicos por hombre, .como mínima,

Un cuarto de aseo por dormitorio 
para eil '25 por 190 de la fuerza qoa* 
duerma, .a razón de 0,60 metros poi* 
individuo.

Un dormitorio para Sargentos por 
dormitorio de tropa, a razón de cinco 
metros cuadrados y ‘20 metros cú
bicos.

Un dormitorio para el Suboli 'iál 
por dormitorio de tropa: 19 metras 
cuadrados.

Un cuarto de aseo para él 'Suboíiciál 
y Sargentos por dormitorio de tropa: 
seis metros cuadrados.
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Grupo de retretes nocturnos para 
üabos y soldados por dormitorio: 10 
metros cuadrados.

Un retrete para el Suboficial y Sar
gentos por dormitorio de tropa: cua
tro metros cuadrados.

Almacén de Batería: 10 metros cua
drados.

Oficina de Batería: 16 metros cua
drados. (Que puede servir para dor
mitorio del Oficial de semana.)

Enseres: cuatro metros cuadrados.

para dependencias particulares para 
el servicio de Sargentos.

Cocina pará Suboficiales y Sargen
tos, con despensa y carbonera; 16 me
tros cuadrados.

Lavabo, baño y retrete; 12 metros 
puadrados.

Para dependencias particulares para 
Cabos y soldados.

Ampliación del comedor actual pa
ra 400 hombres, a razón» de 0,70 me
tros cuadrados por individuo.

Sastrería; 16 metros cuadrados.
Depósito de material de acuartela- 

nienío; 20 metros cuadrados.

fa ra  dependencias para la instrucción 
'teórica de la tropa.

Academia de Sargentos; 20 metros 
Hiadrados.

Escuela de Cabos; 25 metros cua- 
Jrados.

Dependencias accesorias.

Cobertizo adosado a la cocina o 
próximo a la misma, con fogón corri
do, para fritos y paellas, de longitud 
proporcionada a la fuerza total.

Depósito de armamentos; 30 metros 
cuadrados.

Parque de material (uno por cada 
cobertizo de material), de organiza
ción y dimensiones apropiadas.
; Depósito de explosivos (con arreglo 
| la dotación y sistema de empaques).

Retretes de tropa para el servicio 
funeral diurno (para el 4 por 100 del 
ffectivo total de la unidad, de 0,90 por 
j,50 metros por plaza y urinarios re
partidos en los patios y calles).

Para dependencias para el ganado.

Cuatro cuadras para 120 caballos ca
la  una, con pajera, guadarnés y de
pósito de semillas (longitud de pese
bre, 1,30 metros; volumen mínimo por 
cabeza, 30 metros cúbicos; pajera a 
razón de 0,18 metros cúbicos por ra
ción; depósito de semillas, a razón de 
0,00694 metros cúbicos por ración, y 
guardanés, de modo que entre palomi
lla y palomilla haya la distancia de 
un metro).

Cobertizo para curas; 20 metros 
cuadrados.

Ampliar los talleres de forjadores y 
herradores actuales; 30 metros cua
drados.

Seis cobertizos para el material ro
dado, de dos grupos cada uno, para 13 
carruajes. Dimensiones de 3,5 por 14 
metros para alojar cada carruaje. La 
separación entre cobertizos, de 12 
metros.

Abrevadero para un grupo, de longi
tud conveniente para que pueda dar
se agua al ganado con facilidad.

Pabellones.

Pabellón para el Mayor y otro para 
el Veterinario; 140 metros cuadrados 
(compuesto de sala, comedor, cuatro 
alcobas, otra para el servicio, despa
cho, cocina con despensa, baño y re
trete).

4.a El concurso se dividirá en dos 
grados: de anteproyectos y proyectos.

5.a Los anteproyectos se ajustarán a 
lo que determina el artículo 75 del vi
gente Reglamento para la ejecución de 
las obras y servicios técnicos a cargo 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 
aprobado por Orden circular de 4 de 
Octubre de 1906 (C. L. núm. 178) y 
los planos se reducirán al de conjunto 
y a los de todas las plantas, dibujados 
sencillamente en escala 1 : 200, y el 
alzado de las fachadas principales.

6.a En el segundo grado, los proyec
tos constarán de los documentos que en 
el Reglamento antes citado se determi
nan, sujetándose en todo a los formula» 
líos establecidos; en la memoria se su
primirá en el capítulo I la parte co
rrespondiente a la “conveniencia de la 
obra” y “copia de las órdenes recibi
das”, y en el IV las relativas a “sistema 
de ejecución”, dado que habrá de ser 
precisamente por contrata, mediante su
basta pública. Los planos se dibujarán 
y rotularán con perfecta claridad y con 
todas las dimensiones suficientemente 
anotadas.

El presupuesto que se forme será 
precisamente el de contrata, teniendo 
presente lo dispuesto en la Orden cir
cular de 11 de Agosto de 1921 (C. L., 
núm. 325).

7.a Cada Ingeniero a Arquitecto po
drá presentar, si lo estima conveniente, 
más de un proyecto y se admitirán 
también a concurso los redactados en 
colaboración por dos o más Ingenieros 
o Arquitectos.

8.a Los concursantes tendrán una li
bertad absoluta para proponer la or
ganización de la obra con arreglo ai 
programa de necesidades, con el tipo 
y sistema de construcción que estimen 
más conveniente, bien entendido que la

sencillez y la economía son las eireins^, 
tancias que habrán de tener muy pre¿|r 
sentes al juzgar los méritos de los traS% 
bajos. . r;-

9.a Los anteproyectos y proyecto^ 
se presentarán con la firma de sus aú?j 
tores, que expresarán en el oficio de re^f 
misión de los primeros, su domicilio 
residencia. A cada anteproyecto y pro*; 
yecto acompañará relación duplicada 
de los documentos que lo componen^ 
uno de los ejemplares de esta relacióii 
será devuelto como recibo en el act<| 
de la entrega.

10. Los anteproyectos deberán reci* 
birse antes de las doce del día 20 d<f 
Diciembre próximo, en la Comandanci^ 
de Obras y Fortificación de la primer^ 
División, sita en el edificio del Minisíe<í 
rio de la Guerra.

11. Los anteproyectos serán expuest 
tos al público en la forma y en el loca| 
que la Superioridad determine, duran* 
do esta exposición cuatro días consé* 
cutivos.

12. Los trabajos serán calificados 
por un Tribunal que presidirá el Ins- 
pector de Ingenieros de la primera 
Inspección general y del que formaránj 
parte el Coronel Jefe de la Comandan
cia de Obras y Fortificación de la pri
mera División, otro Vocal de la Junta' 
Facultativa de Ingenieros, designada 
por la misma; un Jefe de los servicios 
a que se destinan los locales objeto del 
proyecto y tres Arquitectos nombrado^ 
por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid, actuando de Secretario el 
Jefe del Ejército más moderno.

13. El fallo determinará los ante
proyectos que deban pasar a segundo 
grado, cuyo número no podrá excede? 
de dos, sin establecer ningún orden dé 
preferencia entre los mismos.

14. El Jurado emitirá su fallo en el 
plazo de un mes y comunicará su ca
lificación a este Ministerio, remitien
do los anteproyectos no elegidos a la£ 
Comandancia de Obras y Fortificación 
de la primera División, en donde po
drán recogerlos sus autores.

Los anteproyectos elegidos queda
rán en poder del Jurado, que notifica
rá a sus autores el fallo recaído, pu- 
diendo éstos sacar copias de sus res
pectivos trabajos del primer grado en 
la oficjma del Presidente del Tribunal.

15. El plazo para el desarrollo del 
proyecto será de cuatro meses y dicho» . 
desarrollo se sujetará a la idea princi
pal del respectivo anteproyecto, sin 
alterarlo esencialmente.

Todo proyecto desacollado sin suje
ción al anteproyecto será considerado 
como proyecto nuevo y declarado, poV 
tanto, fuera de concurso.

Esta apreciación compete única y 
■exclusivamente al Tribunal, sin qué
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haya lugar a reclamación ni protesta.

16. Los proyectos se presentarán 
en la Inspección de Ingenieros de la 
primera Inspección general, sita en 
este Ministerio, dentro del plazo fija
do y con los requisitos expresados en 
las bases 5.a y 9.a, y serán expuestos 
al público durante cuatro días conse
cutivos en la forma y en local que la 
Superioridad determine.

17. Terminada la exposición, el 
Jurado que se menciona en la base 12 
emitirá en el plazo de un mes su fallo, 
en el que hará constar los méritos que 
se hayan apreciado en los distintas 
trabajos, con arreglo a la finalidad de 
la obra y por cada uno de los miem
bros que constituyen dicho Jurado. Si 
no hubiera ningún trabajo que, a su 
juicio, reúna las condiciones para ser 
premiado, se declarará desierto el con
curso.

18. Los acuerdos habrán de tomar
se por mayoría absoluta de votos y el 
fallo del Jurado será elevado al Minis
terio de la Guerra, donde por la Sec
ción de Material del mismo se propon
drá la resolución correspondiente.

19. El resultado del concurso se 
publicará en el Diario Oficial de este 
Ministerio y no se adm itirá  con tra  él 
queja n i ¡recurso alguno.

20. Se concederá un premio y un 
accésit. El premio consistirá en los 
honorarios de redacción del proyecto 
y opción a la dirección de la obra, 
con sus honorarios, y  el accésit será 
del 10 por 100 de los devengos corres
pondientes a la redacción del pro
yecto.

21. El autor del trabajo premiado 
percibirá los honorarios ajustados a 
la tarifa aprobada en 1.° de Diciem
bre de 1922, considerando estas obras 
incluidas en el cuarto grupo de los 
que se determinan en la misma.

El im porte de estos honorarios, co
rrespondiente a la redacción del p ro 
yecto, será la m itad  del resultado de 
la ¡aplicación de la c itada ta rifa  a la 
cifra del presupuesto de ejecución 
material, co rrespondiendo  el resto a 
la dirección de la obra, que podrá 
ejercer personalm ente el au tor del 
proyecto aprobado.

22. El im porte de los honorarios 
correspondientes a la redacción del 
proyecto se abonará en el plazo de 
quince días, a con tar desde la fecha 
de la resolución del concurso del p ro 
yecto, y el de la dirección de la obra 
se satisfará sem estralm enle, practican» 
do con an terio ridad  las oportunas li
quidaciones para fijar su im porte con 
arreglo- al coste de la obra ejecutada.

23. Aprobado el proyecto, se p ro 
cederá a la celebración de la corres
pondiente subasta, con arreglo a  las

disposiciones v igentes, redactándose 
previamente el pliego de condiciones 
técnico-legales de la construcción, de 
acuerdo con el autor del proyecto y 
con sujeción a éste y  al presupuesto 
complementario qué determina la Or
den circular de 28 de Abril de 1919 
(C. L. núm. 56).

24, La vigilancia oficial de las 
obras en representación del Estado, 
estará a cargo de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la primera 
División.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: Los Comandantes m ili
tares proveerán a las clases de segun
da categoría y asimilados en situación 
de retirados que lo soliciten, y con 
cargo a éstos, de talonarios individua
les compuestos de 50 autorizaciones 
para viajar, las que podrán pedir a la 
imprenta y talleres de este Ministerio, 
donde se expenderán al precio de 0,75 
pesetas, cesando este beneficio al cum
plir las citadas clases la edad señalada 
para su ¡retiro forzoso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 15 
de Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: En armonía con la nue
va organización dada a la justicia mi
litar por Decretos de 11 de Mayo y 2 
de Junio últimos (D. O. núms. 105 
y 122), he tenido a bien disponer qué 
el artículo 27 del Reglamento aproba
do por Orden circular de 11 de Junio 
de 1919.(C. L. núm. 232) quede redac
tado en la siguiente forma:

“Expirado el plazo de la convocato
ria, se designará por la Autoridad ju
dicial el Tribunal que haya de exami
nar a los solicitantes, el cual estará 
formado por el Auditor de la División  
o Jefe del Cuerpo Jurídico militar en 
que éste delegue, como Presidente; un 
Juez permanente de causas, con desti
no en la División, y un Teniente au
ditor, con destino en la Auditoría o 
F iscalía  de la misma, actuando de Se
cretario el de menos categoría o más 
moderno de estos últimos.

Lo que com unico a Y. E. para su 
conocim iento  y demás efectos. Ma
drid , 24 de Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señor..*"

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia de la 
Cámara de Comercio de Melilla en so
licitud de que la salida del vapor de 
Málaga con aquel destino vuelva a 
efectuarse a las veintidós horas en vez 
de hacerlo a las veintiuna, según se 
dispuso el 15 de Julio último: 

Resultando que el fundamento de la 
petición es el de los perjuicios produ
cidos al tráfico mercantil por la fre
cuencia con que ha de salir para Me
lilla el vapor correo perdiendo el en
lace del tren Madrid-Málaga, con retra
so de veinticuatro horas en la recep< 
ción de la correspondencia, ignoran* 
do si ello es debido a la falta de tiem
po para el enlace o a la lentitud coi| 
que se  realizan las operaciones en 1$ 
Administración de Correos de Málaga :¡ 

Resultando que en 14 de Agosto ú l - ; 
timo se interesó informe sobre el asumr 
to de que se trata a la Dirección ge
neral de Correos y a la Delegación del 
Estado en la Compañía Transmedite- ' 
rráaea, evacuándolo con fecha 1.° d e l , 
actual, respectivamente, en el sentido  
de que, si bien es cierto que existe u i| 
plazo de una hora y veinticinco minm 
tos entre la llegada del tren y la salida 
del vapor en Málaga, el tren suele lie* 
gar frecuentemente retrasado, con 1<Í ; 
que ya no queda tiempo, por el gran 
volumen de correspondencia que llega1 
para la plaza africana, de hacer las 
operaciones de descarga y carga deí 
tren a los vehículos que han de trans< 
portarla al puerto y nuevamente d i  
éstos al vapor; y que la Compañía 
Transmediterránea no tiene interés en 
una u otra hora, sino en la que mejor, 
corresponda al interés general, paré- 
ciéndole también más conveniente lai 
antigua de las veintidós para dar tiem
po a las operaciones del correo:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Transmedite
rránea en 8 de Abril último para la 
prestación de los servicios de Comu
nicaciones Marítimas de Soberanía: 

Considerando que, con areglo al ar
tículo 4.° de dicha disposición con* 
tractual, durante su plazo de vigencia  
podrá el Gobierno concertar las alte
raciones que requiera el interés del 
Estado o las necesidades del tráfico o 
servicio postal,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias M arítim as, ha acordado 
acceder a lo que se solicita, restable
ciendo la hora de las veintidós en la
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i . :

Calida de!v&p@r correo -de Málaga pa
ra M el illa a partir dei día 10 del co- 
rrle ai ? b.

Lo que participo a '¥. E, para su co- 
Kooimienío y demás .efectos. Madrid, ; 
iü de Septiembre -de 1931.

CASARES fi^UMBGA

Je ñor Dire olor general de Navegación, ; 
Desea e Industrias Marítimas.

í

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilm o. Sr,: Vista la comunicación en 
íjgue el Síndico Presidente del Colegio 
[de Corredores de Comercio, de-Palma 
;de Mallorca, participa la renuncia ex- 
jprfisa de D. Vicente Sureda Sbert, Co
rredor de Comercio colegiado de la pla
za ‘mercantil ele Palma de Mallorca: 

Consiáerand que, según el núm- 
po 7.° del artículo 45 del Reglamento-de 
£6 de Julio de 1929, el cargo de (corre
dor de Comercio caduca por renuncia 
expresa que, con arreglo al artículo 47 
'fiel .propio Reglamento ha de poner en 
conocimiento el el Ministerio de Hacien
da la Junta Sindical, para que se decla
me la caducidad del nombramiento:
' Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números '88 y 946 del Código 
'de Comercio y 67 del Reglamento in
terino de Bolsas, al propio tiempo se 
[declarará abierto el plazo de seis meses 
i para que se f ormulen contra la danza 
tú':\ Corredor las reclamaciones que pro- 
jc< fin,
I Éste Ministerio se ha servido fiispo- 
mm; .

Que se declare caducado -el nom-1 
{jramiento de Corredor de Comercio de , 
Palma de Mallorca a favor ée ;B. Vi- , 
cente Sureda Sbert.

2.° (Que se declare -asimismo mMeri© 
.el plazo de .seis meses par.a que se fiar-., 
¡mu-len contra la danza del expresado 
,1 ° raedor las reclamaciones que .proce- ¡ 
dan por cuantos se consideren con de- ‘ 

Veclio a oponerse n la devolución de la ’ 
piismat y
■? 3.° iQue se cGmuniqifb asi al Delega
do de Hacienda de la provincia para ¡ 

publicación en el Boletín Oficial y  a I 
la Junta'Sindical del CoLgm de Honre- j 
dores de Palma de Mallorca para su 
^nuncio *en <cl tablón de edictos de la j 
Corporación. ,j

Lo ‘que canmnáco ;a V. T. jparu ai uro- j 
rm oimiento y -fifictos. Madrid, 21 de ¡ 

otkmbre de ílíi&L. * ¡

; wm'M'ñ ;
efíor Director -g carral dH fio.ora r/ú- " 

k Mico ‘ H

lino. Rr.: Visto el escrito de don 
Moisés Rodríguez Erega, concesionario 
de la línea de “ autos” para el servicio 
público de viajeros de Casillas de Flo
res a Ciudad Rodrigo, solicitando sa
tisfacer en metálico el, importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley .están gravados los bífilétés de 
'viajeros y ‘talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que al correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de,gravamen 
de la escala gradual •reformada del ar
ticulo anteriormente citado, .ascendió 
:a la suama-.de 216 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha sumada de 18 pe
se tas:

Resultando que el concesionario de 
'referencia esfiá conforme con 'que se 
fijé en 15 pesetas la carítidad que de
berá enfiregar a buena cuenta en film de ‘ 
cada mes por él expresado concepto-; y 1

Considerando que el artículo 153 del 
vigente Reglamento del Timbre confie- ; 
re a esfie Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri- j 
las y Empresas de dirigencias y vapo
res para satisfacer en metálico di irn- 
porte del timbre correspondiente a sus ; 
billetes de viajeros y talones resguar- ‘ 
dos de mercaderías ,y para ‘filar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad j 
que deban entregar mensualmente a ' 
buena cuenta; disponiendo en el mis- , 
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida ‘su ooonltaMtMaá *#e manera ’tjue 
sea garanltia (de exactitud ten da doter- 
mim ación y rocauidacíósn del impuesto, fj 
ofreciendo fiacílidaíes para -las rom- . 
probaciones (que me ce^tlmen necesarias f 
o co'nvenéePtes, comotoeiírreieiiídlpre- i 
sentjje ícaso, podrá íooncodúrseios ¿que > 
presenten las rúenlas anuales y sus 
Justificantes con sinjación a los mude- ; 
los mñjmñm m ciidho Reglamento,

Esfie Ministerio, de oofiformldad con ; 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Moisés Ro
dríguez Fregó, concesionario de la 
línea de ‘“ aliños” de Éasífilas de Flores 
a Ciudad Rodrigo, para que, a parí ir ; 
del T.° de Agosfio del año 411 curso, vsa- ’ 
ti-sfaga -en mefiálico él ampoide de tim- ; 
bre devengado por los bfflétes de vía- fi 
jeros ;y falunes resguar ¿los de mercade- ' 
rías que expide, fijando en T5 pesólas ;. 
3a cnntMnd que por este concepto de- : 
berá eirlrcgar a buena rnenia en fin de j 
cada mes, y disponiendo que las cuen- ! 
tas que rinda a esa ■Dirección general • 
y los Jm̂ IHic antes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 aTM j 
(f<ae I muran en el aiw'n^»ce del vigente 
Re-dain mío del 1  10

L.» .me eiihíisn ó L para su eo- 1

mocimienfo y efectos consigaleiites» 
Madrid, 21 fie Septiembre -de T931a

ir D..,
FERGMaA

iScñor ©¿rector genera! -ilel Timbre.

limo. Sr.: Visto 'el escrito de Da Jal
one Estalella Solé, dueño de la línea 
fie '“ autos” para el servicio público fie 
viajeros entre La Llacana y VIH afra ri
ca fié! Ranadés, solicitan ¿lo satisfacer 
(en metálico el importe fie l timbre con 
que por el arncúlo 1*89 de la Ley e^ian 
gravados los bfilétes fie viajeros y  ta
lones resguardos fie mercaderías que 
expide-:

Resultando que e l correspondiente-a 
los documentos expedidos durante .un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reforma
da fie l artículo -anteriormente diado, 
ascendió a la suma fie 495,55 pesetas, . 
siendo la dozava parle de dicha suma 
la fié 41;29 pesetas':

Resultando que d  dueño de referen
cia está conforme con que se fije en 
85 pesetas !la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin 'fie cada 
mes por él expresado concepto; y  

Considerando queiél artículo 456 ¿le! 
vigente Reglamento dél'Timbre .confie
re a esfie Ministerio la facultad de au
torizar "a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas, fie diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico él im- 
p o ifi e el él ti 1 iib r e c or.r es p 011 di e hl e -as u s 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y  para fijar, ¿le 
acuerdo con las mismas, la canlkíafi 
que déban entregar mensualmenle .a 
buena míenla.; di sp on ion fióse en vi nos- 
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan ..estable
cida su contábilidad de manera que 
sea .garantía de exactitud en la -déter
mina él 611 y  recaudación fiel iinpuecip 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesaria!' 
o convenientes,-como ocurre en él pre
sente casa, podrá concedérseles qm 
presenten las mientas anuales y sos 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento.,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a B. Jaime 
Estalella Solé, dueño de la linea de 
“ autos” niítre La Lia cuna y Villa! ran
ea dél Ranadés, para qíie, a p artir  fié1 
1 :° de Bel oh re fiel año en curso, satis 
faga en metálico él importe dél lin io  e 
devengado por los bifletes fie viaje 1 e* 
y talones resguardos i e  m ercaílcrías 
que -e.íqaifie, fijando en ,80 pe»éla-s fa 
cfanfilfiafi qu'e por este "concqplo deberá 
fin Lregar a ’bú#Ba cuenia en fin &e
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unes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
^justarse a los modelos 19 al 21 que 
jiguran en el apédice. del vigente- Re- 
glamento del Timbre. ;
\ Lo que comunico a V. I. para su eo- 
|tiocimiento y  efectos consiguientes, 
fodri-d, 21 de Septiembre de 1931,
* p. IX,

VERGARA
(Señor Director general del Timbre.

M NISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto .por Orden de 

este Departamento de fecha 5 de Junio 
j&líimo que el Inspector provincial de 
{Sanidad de Córdoba,-D. Miguel Benzo 
Cano, se trasladase a Barcelona como 
Delegado técnico sanitario del Gobier
no., a íin de cooperar.al,desenvolvimien
to de los preceptos contenidos en el De
creto de 20 del pasado mes de M ayo,r 
en relación con-la autorización -otorga- 
ida a la Generalidad de Cataluña para 

 ̂ la presentación de un proyecto de or
ganización de su Sanidad interior, pro
vecto que .ha de ser informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido por conve- 
c  mente resolver -que -dicho funcionario 

cese en la  comisión del servicio antes 
expresada y que continúe inferinamen- 
te ■encargado del despacho de los asun
tos propios-de la Inspección provincial 
de Sanidad de Barcelona, 'vacante en 
3a "actualidad, hasta que dicha plaza se 
provea en propiedad mediante concur
so, que ‘.habrá de celebrarse con arreglo 
a las disposiciones en vigor, publicán- 
«ose por esa Dirección de -mi cargo la : 
oportuna convocatoria en el más breve 
plazo posible, siéndole de abono las üie-; 
jlas reglamentarias i duran te ?el *. desémpe-: 
fio de la comisión que por ésta se le 
«oiifiere, con cargo al capítulo 12, ar
tículo 2.°, partida 11*, sección fi.;*, dePvi- 
igente presupuesto.

Do que comunico a AL I. a  los efectos 
oportunos. Madrid 23 de Septiembre 
de

MIGUEL MAURA 
Señor Director genera! de rSianiáa&. ;

Vista la instancia suscrita por doña 
N. María Luisa Pérez Arce, Maestra 
permanente de ese Sanatorio, solici
tando segunda prórroga a la licencia 
que le fué concedida por Orden de 
este Ministerio fecha 15 de Julio últi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la expresada 
doña N. María Luisa Pérez Arce, con
cediéndole una segunda y última pró
rroga a la licencia que le fué conce
dida por enferma, durante la cual no 
percibirá sueldo alguno la interesada 
y que terminará en 15 de «Octubre 
próximo.

Lo digo a. V. S. para su conocimien
to y efectos, con inclusión del expe
diente. Madrid, -23 de Septiembre de - 
1931.

MIGUEL MAURA
Señor 'Director del ^Sanatorio de Pe

dros a (Santander).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

«ORDENES 
Ilmo. Sr : En cumplimiento del ar

tículo del Rea decreto de % de No
viembre de 1930, Real orden de <7 -de 
Febrero de 1931, y de conformidad 
con la propuesta formulada p or  da Es
cuela Superior del Magisterio para la 
provisión de la  -.plaza de Matemáticas 
de la Escuela fMormal de Maestros de 
Pontevedra,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para la misma a 'D. Germán Calzada 
y Gabanes, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Lo que com unico ía V. I. para su co
nocimiento ¿y demás afectos. Madrid, 
10 •fie .Septiembre deT 9M .

•m &r c e d in #  -
Señor TOreuUsr ftgsi*eral -de Wrim&m ] 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: H ab iendose  recibido en 
este Ministerio va f^ s 

. M iwm m M Wánñ iá« wmmMié® las

Cátedras de Latín, en los Institutor 
locales de Segunda enseñanza, se dis
pone que le es aplicable el régimen 
general establecido en el Decreto de i 
del actual, y que en «u virtud pnedei 
aspirar al desempeño de dichos caí 
gos los Licenciados en Filosofía y lA  
tras, sean o no Profesores de Institu
tos locales, que lo soliciten en el pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
M ad rid .

Ló que participo a AL I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 do 
Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remito 
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que se detallan en la adjunta relación, 
concedidas con carácter provisional 

*.por -Ordenes «.de 1.°, 113 y  29 de Julio 
último (Gacetas del 5 y  19 «de Julio 
y 8 de Agosto, respectivamente); :y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° jQue se consideren creadas de-> 
finitivameiite las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose en algunos cusot 
rectificada la concesión provisional 
de acuerdo con las propuestas formu
ladas qror los Ayuntamientos e Inspec 
clones de Primera enseñanza correŝ  
pon dientes; y

2.° Que por quien corresponda, e\\ 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar 3as 
plazas que definitivamente se crean, en 
virtud dé esta disposición.

Ii® W. L para su conOci-
fmiento ^fiemas defectos. Madrid, 23 
d-e :Sepiie$dtm té»  1$B1.

MARCELINO ©OMINCfeO

l&ñor «Director ! <h- Primera
•dWKHÍfiMSi €rn * ¡
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Ilmo. Sr.: Como aclaración a lo dis
puesto en el párrafo segundo de la 
Orden de 16 de Septiembre córlente, 
se entenderá que la aprobación de los 
estudios a que dicho párrafo se refie- 

’ re, tanto en el caso de opción por el 
plan provisional 1931 a 1932, como en 
el de 1928, será siempre previa a los 
estudios propios de la Facultad de De- 

. recho.
A los que en esta fecha se hubieren 

matriculado de alguna asignatura de 
■ Derecho se le convalidará la matrícu
la por la de las enseñanzas antes men- 

i clonadas.
Lo que participo a Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1931.

P. D .,

' DOMINGO BARNES
. S e ñ o r  Subsecretario- de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de opo
siciones a las plazas de Profesores au

xiliares numerarlos de Dibujo artísti
co de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se determinan en la 
convocatoria publicada en la Gaceta 
de 17 de Agosto último,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
-el programa para dichas oposiciones 
y que éste se publique en la Ga c e t a  de  

. M adrid, según se determinó en el 
anuncio de la convocatoria.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 24 de Septiembre 
■de 1931.

P. -D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D i r e c t o  r general de Bellas 
Artes.

Programa para las oposiciones a las 
plazas de Profesores auxiliares nu
merarios de Dibujo artístico que se 
determinan en la . convocatoria pu
blicada en la G a c e t a  de 17 de Agos- 
to de 1931.
Constará de tres ejercicios.

■ Primero» Copiar al claro obscuro
■ mi adorno del yeso sacado a la suerte 

de entre varios dispuestos al efecto 
por o! Tribunal, pero en el que ha de 
¡figurar, como parle integrante, la fi
gura humana. Eute ejercicio se liará

■ en papel Ingres -del laman o que acuer
de el Tribuna! y en los días. y horas 
que también designe.

Segundo, Consistirá en dibujar por 
procedimientos libres una figura del 
natural, igualmente en papel Ingres 
del tamaño 105 centímetros de alto 
por 74 de ancho, en los días y horas 
qu© ©I Tribunal acuerde. \

Tercero, Contestar, en el término j 
.de ima hora, a tres preguntas, sacadas j 
a? la suerte, de las que en número da j 
cien o más tendrá previamente dis- \ 
■puestas -el Tribunal, referentes a la ¡ 
historia de las Artes decorativas e in- J 
fin ss ríate-, 4

El Cuestionario deberá darse a co
nocer a los opositores, por lo menos, 
con ocho días de antelación a aquel 
en que den comienzo los ejercicios.

Aprobado- por el señor Ministro.—  
Madrid, 24 de Septiembre de 1931.—  
El Director general, Ornela.

Ilmo. Se.: Convocadas en 12 de Agos
to último oposiciones para proveer pla
zas de Auxiliares de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, la Asociación de 
Alumnos de la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado, de Madrid, 
formuló protesta por no haberse exi
gido titulo de Profesores de Dibujo a 
los aspirantes, en contra—según ellos— 
de lo preceptuado en la Orden ministe
rial de 30 de Junio de este año,

La Dirección general de Bellas Artes 
dispuso que la reclamación se pasase 
a informe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y que al propio tiempo 
se le consultase si estimaba bien hecha 
—en contra del parecer de los susodi
chos alumnos—4a convocatoria fecha 29 
de Julio de 1931, para proveer la Cáte
dra de Dibujo del antiguo y ropajes 
de la Escuela de Bellas Artes de Va
lencia, para la cual la Sección del Mi
nisterio estimó que era preciso el título 
de Profesor de Dibujo.

Evacuado el dictamen por la Aseso
ría, en la Gaceta de 18 del corriente se 
publicó la Orden ministerial resoluto
ria, y no apareciendo claro, por la for
ma en que está cumplimentado, cuál es 
el verdadero alcance del acuerdo que 
se adoptó por la Superioridad, a fin de 
evitar nuevas dudas. para lo sucesivo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que por la Orden de 11 de Sep
tiembre corriente, publicarla en la Ga
c e t a  del 18, debe entenderse que se re
suelve de acuerdo con la Asesoría Ju
rídica, que no se precisa título de Pro
fesor de Dibujo para las plazas de Au
xiliares do Escuelas «d-e Artes y Oficios 
Artísticos, pero sí lo es en cambio para 
las de Auxiliares de Escuelas Superio
res de Bellas Artes. -

2.° Que se mantiene en vigor el pre
cepto del apartado tercero de la Orden 
ministerial de 30 de Junio último, que 
dispone que las plazas de Profesores 
de Escuelas Superiores de Bellas Artes 
se proveerán de acuerdo con lo que pre
ceptúan los Reglamentos de las respec
tivas Escuelas, y, por consiguiente, que 
no determinándose en éstos que los as
pirantes a Cátedras de las mismas ¡ha
yan de poseer el titulo de Profesores 
de Dibujo, no se exigirá tampoco esta 
condición -en las oportunas convocato
rias.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento

y efectos, Madrid, 25 de Septiem bre 
de 1931.

r. d „
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar-[ 
tes.

Ilmo. Sr.: Aunque la Orden ministe - 
rial de 7 de este mes (Gaceta del 14)1 
determina claramente que cesarán eíj 
próxim o día 30 de Septiembre los Ca-| 
tedráticos interinos actualmente encar- f 
gados de Cátedras afectas a los Insti-1 
tutos Nacionales de Segunda enseñan
za, habiéndose suscitado dudas acerca- 
de si dicha Orden alcanza también a 
los Profesores in terinqs de Idiomas, l

Este Ministerio ha tenido a bien; 
aclarar lo dispuesto del modo si-! 
guíente; j

1.a Los Profesores de Idiomas que 
desempeñen interinamente plazas afec -  
tas a los Institutos Nacionales de Se- f 
ganda enseñanza continuarán en el  ̂
ejercicio de sus cargos en la misma f 
forma que en la actualidad. y

2.a Queda subsistente la citada Or-t 
den a los efectos que en la misma sel 
expresan. /  * I

Lo que comunico a V. I. para su co-Jj 
uocim¿ento y efectos. Madrid, 25 d $ f  
Septiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio/

Ilmo. Sr.; .En el artículo 1.° de la O r- 
den ministerial de 25 de Agosto últ i -  
mo, que determina el número de Pro- 
fesores titulados que deben tener los-. 
Colegios dedicados a la Segunda ense
ñanza, incorporados o no a los Insti- 
tutos Nacionales, aparece uno. errata, 
que altera el sentido con que fué re-, 
daciado. Por tanto, atendiendo a las/

• i

consultas elevadas a este Ministerio, sê  
reproduce dicho artículo debidamente! 
corregido: ;

“ Artículo L° Todos los Colegios de-? 
dicados a la Segunda enseñanza, incor-, 
porados a los Institutos Nacionales o) 
no, cuya matrícula sea inferior a cien' 
alumnos, sean éstos colegiados o li
bres. deberán tener una plantilla de 
dos Profesores en Ciencias y tres Pro* 
fe sores de Letras. ÁquNIc-s auya ma
trícula sobrepase cria ¿Nte, 1; ecesita*- 
rá'n och o : cuatro correspondientes a la 
Sección de Ciencias y cuatro a la de" 
Letras.”

Lo que participo a V. I. para su cote 
noc arríenlo y efectos. Madrid, 25 deN 
Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio
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M IN ISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la com unicación  

que con fecha 27 de Agosto dirige a 
ssíe Ministerio, trasladando otra del 
Director del Conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia, y el in
forme favorable de la Dirección ge
neral de Correos, he tenido a bien con
ceder el uso de franquicia postal para 
la correspondencia oficial que expida 
dicho organismo, siempre que en su 
expedición se cumplan las disposicio
nes del artículo 42 del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del ramo de 
Correos, lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Septiembre de 1908 y 
las reglas y prescripciones contenidas 
en las Reales órdenes de 1.° y 20 de 
Mayo de 1920.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Ministro de Instrucción pú
blica.

Iln io . Sr.: Vista la solicitud que con 
fecha 9 de Septiembre dirige a este 
Ministerio el limo. Sr. Gobernador ci
vil de Murcia, trasladando petición de 
la Exenta. Diputación de la misma pro
vincia, y el informe favorable de la 
Dirección general de Correos, he te
nido a bien conceder el uso de fran
quicia postal para la correspondencia 
oficial que expida la Excma. Diputa
ción de la provincia de Murcia, siem
pre que en su expedición se cumplan 
las disposiciones del artículo 42 del 
Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1908 y las reglas y las 
prescripciones contenidas en las Rea
les órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 
1920.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS 

Señor Gobernador civil de Murcia.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
que con fecha 31 de Agosto dirige a 
este Ministerio, solicitando la conce
sión de franquicia postal para la co- 

• rrespondelicia oficial del Centro de 
; Transmisiones y Estudios Tácticos de 

Ingenieros, y el informe favorable de 
la Dirección general de Correos, he 
tenido a bien conceder el uso de fran
quicia postal para la correspondencia 
oficial que expida dicho organismo, 
siempre que en su expedición se cum
plan las disposiciones del artículo 42 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, lo precep

tuado en el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1908 y las reglas y 
prescripciones contenidas en las Rea
les órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 
1920.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Ministro de la Guerra.

Ilm o . Sr.: Las actuales oposiciones 
al Cuerpo de Auxiliares femeninos de 
Correos quedaron definitivamente con
vocadas para cubrir un número de 
plazas igual al doble de las vacantes 
que existieran al terminar la oposi
ción, preceptuándose además que las 
oposiciones ligadas por vínculos de 
parentesco a funcionarios del Cuerpo 
de Correos no cubrirían plaza, confor
me todo ello a las disposiciones mi
nisteriales de 30 de Noviembre de 
1930 y 3 de Junio del año actual.

Concluida la prueba y habiendo re
sultado ser 54 las plazas a cubrir, el 
Tribunal examinador ha elevado a es
te Ministerio la pertinente propuesta, 
constituida por dos relaciones de opo
sitoras aprobadas.

Integran la primera de tales rela
ciones las 54 opositoras de más alta 
puntuación, entre aquellas no ligadas 
a funcionarios del Cuerpo de Correos 
por vínculos de parentesco, y además 
todas las opositoras aprobadas que 
son huérfanas, viudas, hijas o herma
nas de funcionarios del Cuerpo re
ferido. Propone el Tribunal que unas 
y otras queden indistintamente con 
derecho a ocupar plaza, por el orden 
que rigurosamente determina la pun
tuación que obtuvieron.

La segunda relación está integrada 
por las opositoras aprobadas, que no 
siendo familiares de funcionarios del 
Cuerpo, siguen en puntuación a las 
54 insluídas en la relación primera, 
Entiende el Tribunal que las oposito
ras de esta segunda relación, por no 
tener parentesco con funcionarios 
postales y exceder del numero de pla
zas a cubrir, no tienen legalmente de
recho a ingreso. Estima, sin embargo, 
equitativo c o n c e d é r s e 1 o.

Fundamenta el Tribunal su estima
ción en dos razones: Primera. Que 
por 3a singularidad de esta convoca
toria, todas las opositoras aprobadas 
han sido objeto de severa selección  
entre decuple número de concurren
tes, habiendo sufrido muchas de ellas 
una doble prueba en el ejercicio escri
to, y demostrando todas, de manera 
no común, plena capacidad. Segunda. 
Que proponiendo el Tribunal para 
ocupar plazas a todas las familiares de

funcionarios postales aprobadas y ha
biendo entre éstas muchas con pun
tuación inferior a aquellas otras opo
sitoras, aprobadas también, que por 
exceder del número de plazas a cu
brir y no estar unidas por lazos de 
parentesco a funcionarios de Correos, 
habrían de quedar sin derecho a in
greso, vendrá a resultar que se nega
ba a estas últimas aquello mismo que 
aparecía concedido a otras menos ca
paces, lesionándose así los fueros de 
la equidad.

Es evidente que el Tribunal exami
nador, al incluir en la primera de sus 
relaciones a todas las familiares de 
funcionarios postales aprobadas, ha 
interpretado generosamente la condi
ción de la convocatoria, según la cual, 
tales opositoras no cubrirían plaza, 
precepto que, en interpretación estric
ta, no daría derecho a ingreso sino a 
aquellas opositoras, parientes de fun
cionarios, calificadas con puntuaciones 
iguales o superiores a la obtenida por 
la última opositora, no familiar del 
funcionario, que tuviese derecho a 
plaza.

No obstante, habida cuenta de que 
sería doloroso privar de ingreso, tras 
ruda oposición felizmente ganada, a 
quien 110 solamente ostenta el título, 
por tantas causas respetable, de viu
das o huérfana de funcionario postal, 
sino que tiene su diaria subsistencia 
pendiente acaso del empleo para cuyo 
desempeño ha demostrado capacidad 
bastante; considerando, además, que 
si por tales motivos se acepta la pro
puesta del Tribunal examinador, en 
lo referente a las familiares de funcio
narios de Correos, surga en seguida la 
obligación moral de aceptarla tam
bién en cuanto atañe a las opositoras 
aprobadas sin plaza, que no son pa
rientes de funcionarios postales, para 
evitar así la patente inequidad que de 
otro modo resultaría:

Teniendo, por fin, en cuenta que el 
probable incremento de los servicios 
necesita la previsión de una reserva 
de personal capacitado:

E11 uso de las atribuciones que me 
están conferidas; de acuerdo con la 
propuesto por la Dirección general de 
Correos, he tenido a bien disponer 1® 
sigu iente:

1.° Se reconoce el derecho a ingre
sar en el Cuerpo de Auxiliares fe
meninos de Correos a todas las oposi
toras a dicho Cuerpo que han resul
tado aprobadas.

2.° El Negociado de personal téc
nico formará una lista de las citadas 
opositoras, por el orden de su puntua
ción respectiva, y esa prelación se 
guardará rigurosamente nara el
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so de aquéllas y para su colocación en 
el Escalafón correspondiente.

3.° La concesión hecha en el párra
fo primero de está Orden 110 podrá 
alegarse como precedente para lo su
cesivo.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931. 
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
la ley de 23 de Septiembre de 1931, 
en la que se declara nulo y resuelto el 
contrato celebrado entre el Estado y la 
Concesionaria de Líneas Aéreas Sub
vencionadas (C. L. A. S., S. A.), y a lo 
preceptuado en su artículo 3.°,

Ke dispuesto que la Comisión gesto
ra quede constituida en la forma si
guiente :

Presidente. limo. Sr. Director gene
ral de Aeronáutica Civil, D. Arturo Al- 
varez Buylla.

Vicepresidente, Jefe superior de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
D. Romualdo Rodríguez de Vera.

Vocales: D. Antonio Gudín Fernán
dez, delegado del Gobierno en la Con
cesionaria de Líneas Aéreas Subven
cionadas (C. L. A. S., S. A.).

D. José Galán Guerra, Jefe de la Sec
ción de Tráfico de la Dirección gene
ral de Aeronáutica Civil.

D. Jesús Rubio Paz, representante 
de la Dirección general de Correos.

D. Cesar Gómez de Lucía, Director 
de Concesionaria de Líneas Aéreas 
Subvencionadas, S. A.; y 

D. Francisco Coterillo, Piloto de la 
misma.

Secretario, D. José Gutiérrez García, 
funcionario de la Dirección general de 
Aeronáutica Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutica 

Civil.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
la Ley de 23 de Septiembre de 1931, en 
la que se declara nulo y resuelto el 
contrato celebrado entre el Estado y 
la Concesionaria de Líneas Aéreas Sub
vencionadas (C. L. A. S., S. A.), y a lo 
preceptuado en su artículo 4.°,

He dispuesto que la Comisión de In
cautación de todos los bienes que per»

tenezcan a la Compañía, quede com
puesta por los funcionarios siguientes: 

Delegado del Estado en dicha Com
pañía. D. Antonio Gudín Fernández, y 
Jefes de Sección de la Dirección gene
ral de Aeronáutica civil, D. José María 
Labrador Santos y D. Alejandro Arias 
Salgado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

Ilmo.. Sr.: Como consecuencia uel re
sultado del concurso dispuesto por Or- 
den de este Mjnist er io, de 13 de Agosto 
último, para cubrir una plaza de Pro
fesor de vuelos del curso de Navegan
tes Aéreos de la Escuela Superior Aero
técnica, y a propuesta de la Dirección 
general de Aeronáutica civil, he dis
puesto sea nombrado D. Carlos de Haya 
y González para desempeñar el cargo 
de Profesor en dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.* Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1931. ;

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCION DE POLITICA

Por el Gobierno austríaco se ha dis
puesto que a partir de 1.° de Octubre 
próximo se exigirá a los ciudadanos 
españoles que deseen entrar en Aus
tria que sus pasaportes estén visados 
por los Consulados de dicha nación 
en el extranjero.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y en relación con el 
aviso aparecido en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente al 18 del actual, 
que, por lo que a la entrada én Aus
tria se refiere, queda modificado en el 
sentido expuesto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931. 
El Subsecretario, F. Agrámon-té.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
ríos, hechos por Orden de 23 de Sep
tiembre de 1931, como consecuencia 
del concurso de Notarías anunciado es 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 3 de Septiem

bre de 1931.
1.—Nombrando en el turno prime

ro, p'ara la Notaría de El Arahal, ü 
D. Guillermo Cabrera Navarro, que sir- 
vé una de las de Liria.

2.—Idem en ídem id. de Barco de 
Avila, a D. Enrique Acosta Roldán, 
que sirve la de Logirosán.

3.—Idem en ídem id. de Castillo de 
Locubín, a D. José López Martín, que 
sirve la de Benidorm.

4.— Idem en ídem id. de Mondariz 
a D. Miguel González Rodríguez, que 
sirve la de Mansilla de las Muías.

5.—Idem-en segundo, para la Nota
ría de Fuente Obejuna, a D. Antonio 
Sánchez Jiménez, que sirve la de 
II lora.

(L— Idem en el tercero, para la No
taría de Berja, por fallecimiento del 
electo D. José Antonic/ Tovar f  Mar
tínez, a D. Manuel José Derqui y Der* 
qui, que sirve la de Llerena.

Madrid, 23 de Agosto de 1931.—El 
Director general, Antonio Garrigues.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO E N  
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1920.)
Número 210.

I.— Peticionario: Don José García 
Conejo, vecino de Valencia, como 
apoderado de la Sociedad Francisco 
Grau y Compañía” .

II.— Clase de industria: Canaliza» 
ción y distribución de aguas potables 
a Tabernes de Vaildigna (Valencia).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en ! 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de; 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta- 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en el. 
plazo de ocho días hábiles* contados 
a partir de la inserción (M presente 
anuncio, la protesta que corresponda 
razonada, por escrito y en ejemplat 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi 
cado.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931, 
El Presidente de la Delegación dé 
Gobierno, Ramón Viguri,
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M I N I S T E R I O  D E  C O M U N I C A 

C I O N E S

DIRECCION GENERAL DE COREEOS
PERSONAL TÉCNICO

En C u m p l im ie n t o  de !o 'dispuesto en 
los párrafos l.*'y 2,° de la Orden mi
nisterial de 23. del -actual,, y -en vista 
de la propuesta del Tribunal de opo
siciones a Auxiliares femeninos del 
Cuerpo de Correos, he tenido a bien 
«disponer Ta publicación de la lista de 
las opositoras aprobadas por riguroso 
orden de'puntuación:

Número 1 —-Doña Carmen Ber&men- 
di -Salazar, 14,93 puntos.

2.—Doña Isabel Camaeho Acuña,
1.4.89 puntos.

3.—Doña Celia Ávüés Muñoz, 14,88 
punios. ’ .

4.—Doña Valentina Alcázar Chamán, 
14,83 puntos.

5.—Doña Eulalia Fernández Berda- 
yes, 14,80 puntos.

6.—Doña María de la Asunción Ca- 
zorla García, 14,77 puntos.

7.—Doña María Angulo Pérez, 14,67 
puntos.

8.—Doña-Carmen Moral López, 14,62, 
puntos.

9.—Doña Emma Ascorbe Bassave, 
14,40 puntos.

10.—Do-ña Pilar Gómez Requena, 
.14,15 puntos.

11.—Doña Luisa Cervigón Cenarro,
13.89 puntos. -

12.—Doña Carmen ■ Herranz Pías en
cía, 13.88 puntos.

13.—Doña Clara Fernández Gutié- 
■ rrez, 13,77 puntos.

14.—Doña Isabel Domínguez Benito,
13,72 puntos.

15.—Doña María Pérez Enciso, 13,70 
puntos. ,

1 6 -----Doña María An d r e n  Iborra, 
13,65 puntos. .

17.—Doña Marina Gil Melle. 1.3,63 
puntos,

18.— , 1 v del Pilar Gor Mo
rales, 13,59 p a ite n

19.—-Bel" - de los Dolores Gil 
Collado, 13 "5

20.—De a a Mercedes López XJrr tilia, 
13,54 p a r t í '',

21.— ña María del Carmen Cua
drado Sauz, 13,51 puntos..

22.—Doña Rafaela Camino Car reño, 
13*50 puntos.'

23.— Do~a M ari\ de los Angeles Be-' 
nito fots cg 13 4C puntos,

24.—Doña Mcuii de la Concepción 
Cobo do Gi u*¿“ AyRón, 13,43 plintos.

25.—B o > I  iv^ r e a  Bañólas Carbo- 
nell, 13,37 purY s.

26 .— Dx ñ t  1 i P é rez  Zam arrie-go, 
13,35 puntos,

27.—Dolo l \ i  rr nzález García 
dei Real, 13, 2 pinuov

2 8.—D c ñ r 1 ? a 1 O íí u i a Fe r-n á n tí e z 
y  Gómez, 13,31 punir n

29.—Doña Antonia A b a d  Ronda, 
13,30 puntos.

30.—Doña María Díaz Pascual. 13,24 
punios.

31.—Doña 3: veles Escudero Anillo,
13,23 punios.

32.—Doña A-lela González Cervera, 
13,20 punios.

b 33.—Doña Carmen Hernández Alva-
ríño, 13,19-puntos-

34.—Doña Esperanza Labairu La- 
boiru, 13,15 punios.

35.-—Daña Asunción C o v o  Grau, 
13,14 punios.

36.—-Doña Francisca Tomás Sán
chez, 13,13 punios;.

37.—Doña Tomasa García Gervá-n,
13.11 punios.

33*—Doña María Sania ella Salas, 
13,07 puntos.

3.9.—Doña Teresa Ramos. Hernández, 
13,06 punios.'

40.—Doña Natividad Nabarro Ay lió n, 
13,05 puntos.

41.-Doña Petra Arias Sánchez,. 12,38 
puntos.

42.-—Doña Teresa Casellas Montalat,
' 12,85 puntos.

48.—Daña María Ahadie Alvar ez, 
12,80 puntos.

44.—Doña María Josefa Verde Flor 
de Lis, 12,79 puntos.

45.—Doga. María del Pilar Bellido 
Bartolomé, 12,74 puntos.

46.—Doña Paula García Carrillo, 
12,73 puntos.

47.—Doña Isabel Molinelli Casado,
12,72 puntos.

48.—Doña María Rosa Calonge de la 
Media, 12,64 puntos.

4§.—~Boña Araeeli García-Gilí Pérez, 
12,63 puntos.

5ü.—Doña Pilar S á e n z Muniain, 
12,62 puntos.

51 .-Doña María Barrio García, 12,55 
puntos.

52.—Doña Antonia Capitaine Mar
tín, 12,54 puntos.

53 —Doña Ter esa Mural! Ra van ais, 
12,53 puntos.

54.—Doña Pilar Gómez Bala-güera, 
12,52 puntos.

55.—Doña Juana Margarita González 
Sauz, 12,51 puntos.

56.—Doña Carmen Gil Melle, 12,46 
punios.

57.—Doña Francisca García .Menén- 
ckz, 12,42 puntos,

58.—Doña Soledad Calonge de la Me
dia, 12*37 puntos.

59.—Doña- María del Pilar Francia 
García, 12,33 puntos.
. 69.—Doña Enriqueta Merlo Núñez, 
12,32 puntos..

61.—Doña María de la Esperanza Al-, 
vc-^ez Saraper, 12,25 puntos.

Óác—Doña Mita Ramírez Hernández,
11,24 purios.

María del Carínen Matien- 
zo Povedano, 12,21 puntos.

64.—Doña Emilia García Loras, 12,20 
puntos,

65.—Doña Lorenza M.a Angeles Fer
nández Lagiera, 12,15 puntos.

66.—Doña Leonor Berrocal Pancor- 
bo, 12,13 puntos.

67.—Doña Matilde Hidalgo Gallego,
12.12 puntos.

68.—Doña Ángela Cortázar Rollán,
12.12 puntos.

69.—Doña Josefa Domínguez Pérez, 
12,11 puntos.

70.—Doña Loreto Monmany Lauríu, 
12,10 punios.

71.—Doña Alicia Losada Fernández, 
12,09 puntos.

72.—Doña Emerenciana Sancho Ar
lóla,. 12,08 puntos.

73.—Doña Concepción Espejo Bece
rro , 12,08 puntos,

74.—Doña María del Carmen Domín
guez Camaeho, 12,07 puntosa

75.—Doña Julia Crespo López Moj?.- 
jardín. i.2s66 puntos-

76.—Doña María Asunción N e i r #1 
Domínguez, 12,05 puntos. f

77.—Doña Milagros Esteban Pagu-L 
mo, 12,05 punios. |

78.—Doña Qara Toledo González^ 
12,04 puntos. í |

79.—Doña María de Monlora Castí*¡j 
lio Sánchez, 12,04 puntos. *

80.—Doña Amelia Gijón Salvador*! 
12,03 puntos. A

81.-—Doña María del Pilar Camachofí 
Marín, 12,02 puntos.

82.—Doña María de los Dolores Zu* 
bizarreta Árnau, 12,02 puntos.

83.—Doña Concepción Aguilar Ay« 
bar, 12,01 puntos. . ' ;

84.—Doña M a r í a  de los Dolores 
Blasco de la Vega, 12 puntos.

85.—Doña Mercedes Zamorano So
lano, 12 puntos.

86.—Doña Visitación B a r c e l o n l  
Asenjo, 11,99 puntos. j

87.—Doña María Eugenia Cobos Gis-1 
ñeros, 11,98 puntos. |

88.—Doña Guillermina S a l v a d o i |  
Temprano, 11,9-7 puntos. |

89.—Doña María Luisa Galán Suei-f 
ras, 11,96 punios. |

90.—Doña Gloria Arias de la Cuesta, $. 
11,95 puntos. £

91.—Doña Pilar García Romero^ 
11,94 puntos. ó

92.—Doña Josefina. Castro Corrales** 
11,90 puntos.. J-

93.—Doña Concepción Ortiz Martín*!
11,89 puntos. L

94.—Doña Ángeles Rosa Suárez Pa<" 
lacios, 11,88 puntos. J

95.—Doña T rinidad Pablos Cerezo* i 
11,87 puntos. • ;M

98.—Doña Benita Villa Ba s t e r o * ^  
11,85 puntos, -I

97.—Doña Francisca Herranz Escocí 
bar, 11,84 puntos. í

98.—Doña Rafaela Alloza Sauz, 11,81; 
puntos. ' 1

.99.—Doña María Bolaños Sauz, lí,8 |¿  
puntos. . J

100.—Doña María de Patrocinio Mar-F 
tín Peñas, 11,79 puntos. ¡

101.—Doña Angela González Martín*’
■ 11,78 puntas.

102.—Doña María ele la Cabeza Bo
nilla Echeverría, 11,77 puntos.

103.—Doña Eugenia Telesfora Ma-! 
teos M ontcmibio, 11,72 puntos. ■

104.—Doña "María Luisa Ruiz tí.- ále-i 
dina Ge di i ncz, 11,71 puntos.

10c. — Dona llosa Fernández r alón,] 
11,70 po.níos. ;

106.—Doña María Amalia Sánchez" 
Martin, 11,69 puntos.

107c—Doña Carmen Ansorena Águi- 
lela, 11,83 pup os

108.—Doña L una  Esperanza Carbón 
neU Angulo, li.oo  puntos.

109.—Doña Mana Aurora Garnacha 
Manizuela, 11,65 puntos,

110.—Doña María del Carmen Fer*’ 
Fiández Cob, 11,64 p irares,' ;

111.—Doña María del i'Ccr Sala Ve- 
lilla, 11,03 puntos.
. 112.—Doña M a r í a  de los Dolores' 

xvJengífear Maitines 11,62 puntos.
. 113»—Doña Encarnación Alcara-i Oo* 

beño, 11,61 puntos. !
114.» -Mr;Ja; Mi, 'a del Carmen Bal-1 

seiro Cornejo. 11,00 puntos.
115.—Doña María Luisa Iza guiris 

Ventosa, 11,59 puntos.
118.—Doña angela Galparsoro Ro< 

bles 11.C3 pimíos,
117.- -Dona i'.armen García Rcce& 

1L5M nummu
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118.— D oña María D olores Ruiz-Del- 

gado M onzón, 11,57 puntos.119.— Doña Josefa Moreno M artínez,
11.50 puntos.

120.— Doña D olores García R em is, 
11,56 puntos.121.— D oña María de G ovadonga 

M onsó T ilve, 11,55 puntos.122.— D o ñ a M ercedes M arquínez 
H orcajo, 11,54 puntos.

123.— D oña Isabel N avarro Labairu, 
11,54 puntos.124.— D oña Am alia Abrines Gutié
rrez, 11,53 puntos.125.— Doña María de las Virtudes 
D elia  García Guijarro, 11,52 puntos.126.— D oña Josefa Alvarez N ogués,
11.51 puntos.127.— D oña María M ercedes Jim énez  
Jim énez, 11,49 puntos.128.— D oña Carinen Rosa López F er
nández, 11,49 puntos.

129.— Doña María P urificación  Gar
cía  de Gal de ano García, 11,48 puntos.

130.— D oña María M ercedes Torija  
O ctavio T oledo, 11,48 puntos.

131.-—D oña Rosa María Caballero de 
Rodas Vidal, 11,47 puntos.132.— D oña María Josefa D isd ier  
P rieto , 11,46 puntos.

133.— D oña María de la T orre So- 
riano, 11,45 puntos.134.— Doña María Purificación Vare- 
la García, 11,44 puntos.135.—Doña María Teresa A rregui Martínez, 11,43 puntos.

136.—Doña María M ercedes Escudé 
Jiménez, 11,42 puntos.

137.—Doña María Teresa Jim énez L ó
pez, 11,41 puntos.

138.— Doña Felisa Copeíro del Villar dlínguez, 11,40 puntos.
139.— Doña María D olores Herrero  

González, 11,39 puntos.
140.—Doña Caridad Garraus Lasa, 

i , 39 puntos.141.—Doña Angela Rico Losada, 11.38 
r puntos.

142.—Doña Africa Abad Echevarría, $1,37 puntos.
143.—Doña Paulina Gó ros tiza Goi- Coechea, 11,36 puntos.
144.—Doña Rosario Velasco Turien- 

zo, 11.35 puntos.
145.—Doña Concepción Forcada Pé- íez , 11,31 puntos.
146.— Doña María Natividad A reste  Amiñoso, 11,27 puntos.
147.—Doña D olores García Fernán- lez, 11,26 puntos.
148.—Doña Angela Aboy Fernández,11,25 punios.
149.—Doña Rosario Martínez Sánchez, 11.24 puntos.
150.—Doña María Cruz Camaño Díaz de la T uesta, 11,20 puntos.
151.— Doña Angela María Pérez Rey, 11,18 puntos.
152.—-Doña Consuelo Luisa Gómez López, 11,17 puntos.
153.— Doña Josefa  Casado Eguren, 11,16 puntos*

154.—Doña Justa García P olo , 11,15 puntos.155.—Doña Amparo Quesada López,
11,15 puntos.156.—Doña María Francisca Fernández Rebaldeira, 11,14 puntos.

157.— Doña Francisca Sánchez Sauz, 11,14 puntos.
158.—Doña Berta Erro Aguado, 11,13 

puntos.
159.—Doña T eresa Pérez Gromos, 

11,12 puntos.160.—Doña María Salud Francos Caria, 11,11 puntos.
161.—Doña Luisa Díaz Huerta, 11,10 puntos.
162.—Doña Carmen F lores González, 11,09 puntos.
163.—Doña Manuela M ingo Talvara, 11,08 puntos.
164.—Doña Clotilde Rodríguez Cor

chero, 11,07 puntos.
165.— D oña María C oncepción  Me- nén dez Cano, 11,04 puntos.
166.—Doña María Josefa Gasea La- sao sa, 11,03 puntos.
167.—Doña E lisa Cilleros Hernández,11.02 puntos.
168.—Doña Gabriela de Santos Sauz,11.02 puntos.
169.— Doña P ilar M orlán Estani, 11,01 puntos.
170.—Doña Antonia Novo E stévez, 11,00 puntos.
171.—Doña María M ercedes Mínguez H ernández, 10,99 puntos.
172.—Doña Adela Valeiras Macarrón, 10,98 puntos,
173.— Doña Crescencia D olores E che

verría Rosales, 10,97 puntos.
174.— Doña Carmen Hernández Cortés, 10,94 puntos.
175.— Doña Isabel Nocedo Montalbán, 10,93 puntos.
176.—Doña Aurora Sánchez Cao, 10,92 puntos.
177.—Doña María Aranguren Ibáñez, 10,91 puntos.
178.— Doña María del Carmen V erdegay N oriega, 10,88 puntos.
179. — D o ñ a  Aragem e Dom ínguez Juan, 10,87 puntos.
180.— Doña Amalia P rieto Arozarena, 10,87 puntos.
181.—Doña L igoria García de Grado, 10,86 puntos.
182.—Doña Ana Antonia Izaguirre  V entosa, 10,85 puntos.
183.— Doña María C oncepción  de Miguel Mira, 10,83 puntos.
184.— D oña E ncarn ación  M i r a n  da F ernández, 10,82 puntos.
185.— D oña A delaida Lozano Bernal,10.76 puntos.
186.— D oña R osario Iriarte Marco,10.76 puntos.
187.— D oña María M ercedes M endoza R echesa, 10,75 puntos.
188.— D oña Julia M oreno D om énech , 

10,73 puntos,
189.— D oña E loísa  Torán R odríguez, 

10,71 p im íos.
1 9 0 —¿ ) ° ñ a  Irene E seycrri F ernán

dez, 10,70 puntos®

191.— D oña E m ilia  H erráiz Fernán* dez, 10,69 puntos.
192.-D o ñ a  P ied a d  Castrillón Ramos^ 10,65 puntos.
193.— D oña Isabel Chacón Alonso. 10,64 puntos.
194.— D oña Josefa R iopérez Benito; 10,61 puntos.
195.— D oña Josefa A delaida Baeza M oreno, 10,59 puntos.
1 9 6 .-D o ñ a  E nriqueta B errocosa Cas* tiñ eira , 10,57 puntos.
197.— D oña R osa A 1 o n ¡s o Amador* 10,53 puntos.198.— D oña M aría P resen tación  Mar* tínez Goñi, 10,51 puntos.
199.— D oña M aría R ochetti Yagüe*

10,50 puntos.200.— D oña Carmen Ortubia García* 
10,49 puntos.

201.— D oña T eresa Atienza Arjona* 
10,45 puntos.202»— D oña M anuela Ollés Fernán* 
¡dez, 10,44 puntos.203.— D oña Consuelo Alvarez Gasto
sa, 10,43 puntos.204.— D oña M ercedes Am or Fariñas* 10,42 puntos.

205.— D oña Sara de T orres Ortega, 
10,38 puntos.

206.— D oña Am ada G arcía Soriano* 
10,35 puntos.207.— D oña A m elia N avarro Goucei- 
ro, 10,35 puntos.208.— D oña F ran cisca  de Paula Bro
tad Cabrinety, 10,31 puntos.209.— D oña L ucía Alan di Gedillo* 
10,29 puntos.210.— Doña A rsenia A lonso Alvarez,
10,26 puntos.211.— D oña C ecilia  Vareta Bello* 
10,24 puntos.

212.— D oña E m ilia  Jim énez Manza
no, 10,18 puntos.213.— D oña María A ngeles Martínez 
G ahilondo, 10,17 puntos.214.— D oña F ran cisca  Am érigo Aso*
10,16 puntos.

215.— D oña E n carnación  F uyola Mi- 
ret, 10,14 puntos.216.— D oña María M onforte Suber- 
vio la , 10,12 puntos.217.— D oña M anuela Charles Sán
chez, 10,11 puntos.218.— D oña L ourdes D om énech  01* 
m os, 10,09 puntos.

219.— D oña María A ntonia Argüellüi 
Cristóbal, 10,08 puntas.220.— Doña Juana, Adrados Beano,
10,03 puntos.221.— D oña A sunción  García Pavón,
10,02 puntos.222.— D oña T eresa N ieto  Fermose- 
lle , 10,02 puntos.

223.— D oña E nriqueta Mejuto Ara- 
que, 10,02 puntos. ¡

M adrid, 25 de Septiem bre de 1931.—* 
El D irector general, A. N istal.

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.) 
Paseo de San V icen te, 20,


